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PUNTOS DE SUSCHICION.

K r f M a d r i d ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C. A. Saavedra, rué T a itb ou t, núm . 55.
Los ANUNCIOS Y susCRiciONEs PARA LA GACETA sc reciben en la A d m i-  

aistracion  de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
d esd e  las diez de la m añana hasta las tres y  m edia  de la tarde tod os  
los d ias m énos los fe s tiv o s . ........................

Para la venía de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G aceta  de M adrid.

GACETA

PRECIOS DE SÜSGRICION.

M .a d r i d .....................................  Por un mes.
P r o v i n c i a s , in c l u s a s  l a s  I s l a s  

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s ...................

U l t r a m a r ........................................................
E x t r a n j e r o  ...............................

Por tres meses.. 
Por seis meses..
Por un año........
Por tres meses.. 
Por tres meses..

Peádlas
  JL
  1
. .  . u 
. . . .
  2^
  3»

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Últramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE ROY ACERCA DEL MOVI

MIENTO c a h l is 't a .

El Capitán general de Cataraña participa que la columna 
del Coronel Font de Mora ha tenido un encuentro con la fac
ción Saballs, causándole tres muertos vistos y considerable 
número de heridos,

Castelludo, con 60 hombres de la de Tristany, ha estado en 
Toral, donde ha exigido un trimestre de contribución.

Las de Miret, Q uico, Nastallat y Cura de Martorell reuni
das so hallaban ayer por las Poblas y Monmell. Cuatro colum* 
ñas las persiguen.
. E l Capitán de los Voluntarios de Reus, Forras, sorprendió y 
dispersó en Abriñana una partida de 60 hombres, procedentes 
de las últimas citadas, causándoles algunos heridos. ^

En el resto de la Península completa tranquilidad.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

E x po sic ió n .

‘ SEÑOR: Fiel á su propósito .de poner en práctica todos 
los preceptos de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, y principalmente aquellos que tienden á 
cerrar al favoritismo el camino de la Judicatura, dejándolo 
sólo abierto al mérito probado en la oposición, tuvo el 
Ministro que suscribe la honra de someter á la aprobación 
de la Regencia del Reino en 8 de Octubre de 1870 un 
proyecto de decreto que fijaba el número de individuos de 
que habría de constar el cuerpo de Aspirantes, á la Judi
catura en el año próximo venidero, y el reglamento por que 
habia de regirse la expresada corporación, á cuyas dispo
siciones siguió inmediatamente la convocatoria para el 
exámen y calificación de cuantos ambicionaran la honra 
de ingresar en la carrera judicial.

Nuevamente llamado á desempeñar el Ministerio de 
Gracia y Justicia, propuso á V. M. en 10 de Setiembre del 
siguiente año otro decreto que asignaba á dicho cuerpo 
igual número de plazas en el corriente de 1872, y publicó 
nueva convocatoria para su provisión con las formalida
des legales.

Con estas medidas, encaminadas á enaltecer e,l presti- 
' gio de los Jueces buscando garantías de acierto en su elec

ción , quiso patentizar cuán vivo era su deseo de llegar 
prontamente á la anhelada inamovilidad, prenda de rec
titud é independencia hoy más que nunca necesaria si los 
Tribunales han de amparar eficazmente todos los derechos 
que la Constitución fia á su cuidndo.

Causas no imputables ciertamente al Ministro que sus
cribe impidieron sin embargo que aquellas disposiciones 
legales tuvieran, el necesario complemento y se procediera 
al exámen, calificación y nombramiento de los Aspirantes.

Hora es ya de subsanar en lo posible semejante omi
sión en asunto de tanta importancia; de impulsar el exá
men y calificación de los que respondieron á los anteriores 

 ̂ llamamientos y de los que acudan ahora á la nueva con
vocatoria que ha de publicarse inmediatamente, y de cons
tituir á la mayor brevedad posible el cuerpo de Aspirantes 
á la Judicatura, en cuyo seno ha de hallar el Gobierno 
personal probado en quien proveer las vacantes de ingreso.

Fundado en estas consideraciones, y de conformidad 
con lo que ordena el art. 1.° del reglamento de 8 de Octu
bre de 1870, el Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.
. xMadrid 13 de Setiembre de 1872.

El Ministro de Gracia y .íusticia, 
Gagpenio H o iite i'o  HioiS.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia ,

Vengo en decretar lo siguiente: .

Artículo 1.® El cuerpo de Aspirantes á la Judicatura 
constará de 50 individuos en el año de 1873.

Art. 2.'’ Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dic
tarán las disposiciones necesarias para-el exámen, califi
cación, propuesta y nombramiento de los Aspirantes á la 
/Judicatura, con arreglo á lo prevenido en el tit. 2.^ capí
tulo 1.® de la ley provisioñár sobre organización del poder 
judicial y en el reglamento de 8 de Octubre de 1870.

Dado en Palacio á trece de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Montero

Subsecretaría,

. Habiéndose determinado por Real decreto dq 13 del 
corriente mes que el cuerpo de Aspirantes á la Judicatu
ra conste de 50 individuos en el año de 1873, se saca á 
oposición el total de plazas del cuerpo, con arreglo á  lo 
dispuesto en el reglamento de 8 de Octubre de 1870.

Para ser admitido á los ejercicios se requiere:
1.® Ser español, de estado seglar.
2.® Ser mayor de 28 años.
3.® 'Ser Doctor ó Licenciado en Jurisprudencia, en De

recho civil y canónico, ó solamente en Derecho civil, por 
Universidad sostenida con fondos del Estado.

4 . Tener buena conducta moral.
5.® No tener ninguna de las causas de incapacidad para 

las funciones Judiciales, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo. 110 d éla  ley proy i^ n al sobre organización del 
poder judicial.

Los que quieran tomar parte en los ejercicios, presen
tarán sus solicitudes hasta 15 de Octubre próximo al Pre
sidente de la Audiencia del distrito á que corresponda su 
domicilio, acompañando á ellas los documentos siguientes:

’ 1.® Partida de nacimiento.
2.® Certificación del título de Licenciado, expedido por 

el Ministerio de Fomento ó por el Rector de la Universi
dad oficial en que hubiesen sido hechos los ejercicios del 
grado.

3.®' Certificación de conducta moral, librada por el 
Alcalde del domicilio.

Podrán además presentar los documentos que prueben 
servicios judiciales ó méritos científicos, ó que el solici
tante no se halla comprendido en ninguno de los ocho 
primeros números del mencionado art. 110 de la ley pro
visional orgánica.

Los que por virtud de las convocatorias de 11 de Oc
tubre de 1870 y 14 de Setiembre de 1871 hubiesen solici
tado dentro del plazo expresado en las mismas ingresar en 
dicho cuerpo se tendrán desde luego por presentados sin 
necesidad de hacer nueva solicitud.

Madrid 14 de Setiembre de 1872.
El Subsecretario, 

JLlvaro €(il ^anz.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

E x po sic ió n .
SEÑOR: Velar por el importante servicio de Correos 

aconsejando las medidas que más acertadas podían con
ceptuarse para mejorarle, simplificarle y armonizarle con 
las exigencias y adelantos de nuestros dias, ha sido con 
especial constancia uno de los deberes que nunca per
dieron de vista los Gobiernos que en España han veni
do sucediéndose en épocas diversas. Y que esta predi
lección ha ofrecido como resultado elevar en nuestro país 
el ramo de Correos á una altura envidiable para muchas 
naciones, lo prueba que ese ramo, bien que considerado 
aquí como un público servicio y no como renta del Esta
do, deja á este después de cubiertos sus gastos un rema

nente de productos que no es temerario calificar de con
siderable.

Pero si lisonjero es el grado de adelanto que hemos al
canzado, no significa esto que nada pueda ya apetecerse 
ni que debamos considerar imposible mayor perfectibili
dad. Antes por el contrario; al constante progreso hemos 
de dirigir nuestras aspiraciones, y es ineludible deber ad
mitir cuanto pueda ensanchar la esfera de la trasmisión 
postal, no rechazando para nuestra patria los adelantos 
que en el ramo de Correos veamos introducidos en otros 
países.

La idea culminante que sirvió siempre de norma para 
todas las reformas llevadas á cabo en ese ramo ha sido en 
todos tiempos promover la circulación de la correspon
dencia, haciéndolas dimanar del gran axioma de que los 
rendimientos que por el correo se obtienen hállanse en 
directa relación con las facilidades que á la trasmisión se 
otorgan y con la economía quedas tarifas presentan; y si 
el Real decreto de 15 de Mayo de 1867 no dió ese resultado, 
podía sin embargo considerarse como una d élas grandes 
reformas introducidas en España, si en él se hubiera 
comprendido y por él se hubiese llevado á cabo por com
pleto el pensamiento que presidiera al aconsejarlo. Admi
tida una sola parte dé la idea, el público recabó el perjuicio 
que á esa disposición ha debido, sin alcanzar el beneficio 
que hubiérase derivado de la compensación que pensába
se concederle.'

A reparar ese daño, colocándonos nuevamente en cuan - 
to al porte interior de la Península, en una situación igual 
y aun mejor que la que disfrutábamos en aquella época, 
dirige sus aspiraciones el Gobierno de V. M. Además el 
reciente Tratado.con, Alemania, favorablemente acogido 
por la opinión pública, trajo á la esfera de trasmisión 
clases de correspondencia que el correo no admitía en Es
paña, y adoptó para la. carta sencilla un tipo de peso que 
en las relaciones internacionales ha sido un paso de grande 
é indiscutible progreso. Nada- más justo, por tanto, que 
procurar en las cartas la sucesiva asimilación del tipo de 
peso interior al que para el exterior comienza á regir. Para 
ello es preciso reformar nuestras tarifas interiores, mejo
rando las condiciones para la circulación de las cartas, fa
cilitando la trasmisión de diferentes clases de correspon
dencia, y admitiendo otras que hoy no circulan por el 
correo; y no puede ser más propicio el momento por estar 
próxima la época en que los nuevos sellos han de emitirse, 
y es conveniente que los precios en ellos expresados con 
arreglo al actual sistema monetario, se encuentren en per
fecta armonía con los que se consignen en las tarifas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación dé V. M. 
el siguiente proyecto de-decreto. .

Madrid 15 de Setiembre de 1872.
El Ministro de la Gobernación, 

Manuel liiiiz Xorrilla.

DECRETO.

En vista de las razones que, de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros, me ha expuesto el de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® Desde el dia 1.® de Octubre próximo los 

tipos de peso y precio para el franqueo de las cartas, pe
riódicos, impresos, libros y demás clases de corresponden
cia para los dominios españoles serán los comprendidos 
en la tarifa de esta fecha que forma parte integrante del 
presente decreto.

Art. 2.® Quedan derogadas desde el expresado dia to
das las disposiciones que se opongan á este decreto y se 
refieran al franqueo de la. correspondencia que circule en 
el interior del reino.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de mil ocho-» 
cientos setenta y dos.

,, xAMADEO.
El Ministro de la GobernacioD,

Manuel BInia Xoririila.
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Tarifa general aprobada por R ea l decreto de de Setiem bre para el franqueo de la corres
pondencia que circule en el interior de la Pe^iinsula , islas Baleares y  Canarias y  pose
siones españolas del N orte de A frica, y para  la que se destina d las islas de Cuba, Puerto- 
Rico, F ilip inas y poblaciones de la costa occidental de Marruecos.

1 .

C a rla is  o r d i n a r i a

Interior de las poWaeíones.  ............................... ¡

? o S fo n e s  o ? p Í S ^ d e ? £ f á ¿  “ f  céntimos de peseta por cada 15 gramos ó
Costa üccidental de Marruecos.........................     ) ^e 15 gramos.

^  ̂ T»- < Veinticinco céntimos de peseta por cada 15
Cuba y Puerto-Rico................................................. | , fracción de 15 gramos!

j  r^r . ^  . ( Cincuenta céntimos de peseta por cada 15 ^ra-
Filipinas. Fernando Poo, Annobon y  Coriseo, j d fracción de 15 gramos.

2 .
P e r ió d ic o s .

PRESENTADOS

Interior de las poblaciones.

por las empresas. números sueltos.

j) Cinco céntimos de pe
seta.

Península, Baleares y Canarias......................    , naAf i \
Posesiones españolas del Norte de A frica ) Un céntimo de peseta.
nno+n APPnrlí.r.f.n1 río M uvrnpPAQ \ K liO g r a m O S ......................>Costa occidental de Marruecos ) kilogramos.

Cuba y P uerto-R ico . ..........      . ! ! Í" I

F ilip in a s-F e m a n d o  Póo, Annobon y Coriseo. { i

3.
K evistas»  analeiSf M em o r ia s  m a w u a le s  y  IS o le tia ses-p er lód icos ^ n e  tr a te s i  

d e  A d m in is tr a c ió n 9 E c o n o m ía  p o l í t i c a 9 C ie n c ia s 9 E ite r a tn r a  y  Artes*

Interior délas poblaciones | ‘̂ “ ^^10.*™ °® peseta, cualquiera que sea

Península, Baleares y Canarias. . . . . . . . .  j cuarto de céntimo de peseta por cada 10
Posesiones españolas del biorte de A frica .. . .  ¿ gl amos.
Costa occidental de Marruecos . . . . . j  ® ®
^ , -p.. { Medio céntimo de peseta por cada 10 gramos ó
Cuba y Puerto-R ico...........................................  • j fracción de 10 gramos.

Filipinas.—Fernando Póo, Annobon y Coriseo. Un céntimo de peseta por cada 10 gramos ó 
fracción de 10 gramos.

O S s r a s  p o r  c n t r e g ’a s  ® in  e i a c n a d e r s i a r . —  I s n p r e s í o s  s n e l t o s s  e n  g : e n e r a l . —  
P r e c i o s  c o r r i e n í e s í  y  p a r í l c i p a c i o a i e s  c í e  r a z o s i  s o c i a l ,  a m a i n e  f i a  K n i n e -  
r a c l o M  y H r m a i s  í s e a a i  m a n t i s i c r i í a ® . — I L i i ío g ^ r a f f i a s ,  a n í o ^ í r a í l a s , p a p e l e s  d e  

s n i í s i c a ,  g r a l f i a c l o ®  ® f o t o g r a f í a s  y  d l l i o j o s .

Interior de las poblaciones . .  !
\ fc> Ll TJ ü  o U •

P o s S Í s  ?sSñoksIle^l“ o r t f  dVAfriV¿ 1!! i cada5 gra-
Ce.sta occidental de Marruecos ° ^ « gramos.

T-, , -P,. , ( Medio céntimo de peseta por cada 5 gramos <
C u b a  y P u e r to -R ic o ...    | fr-acoion de 5 gramos.

Filipinas.—Fernando Póo, Annobon y Coriseo.

' gr£

Un céntimo de peseta por cada 5 gramos ó frac
ción de 5 gramos.

O.

P a p e l e s  d e  c o m e r c io  ó  «fie sa e ^ o c io s .—F r i i e i i a s  d e  i m p r e e t a  c o a  c o r r e c c i o 
n e s  E n a m is c r i l a s  ^ o e  s ó lo  s e  r e f ie r a B i  a I í e s : t o  d e  fia o l> ra .—M a n u s c r i l o s .— 
P a r t i c i p a c i o i i e s  d e  M a c i m i e i i t o , c a s a m i e i i í o  ó  «fief laa ic io a i, y  cam S iio®  d e

d o m i c i l i o  é  irec in c fia d .

Interior de las poblaciones..................... .......... | Añ°pe“ ° '

Península, Baleares y Canarias.. . . . . . ^̂ .̂.......1 céntimo de peseta por cada 10 gramos ó
Posesiones españolas del Norte de Africa  j, ¿ 10 gramos.
Costa occidental de Marruecos ................j ^

C»ta ,  P^rtó-Rico..........................................I ^

F iI¡p » .s .^ F .« a „ lo  Pío. A„.oP.„ y Con™. | "

6 .
Ijifiiro is, y a  ü e a i i  e n e u a d e r n a d ó o s  á  l a  r iiis itíc a , em  p a s t a  y  m e d i a  p a s t a .

Interior de las poblaciones   ...... ............... ¡ *1"®

Península, Baleares y Canarias  ..........1 nr .a* '  ̂ i. - i «
Posesiones españolas del Norte de Africa.. . .  céntimo de peseta por cada 5 gramos o
Costa occidental de Marruecos  ............. j ^e 5 gramos.

Cuba Y Puerto-Rico........................................... ? on&rtos de céntimo de peseta por cada 5
í gramos o fracción de 5 gramos.

7.
T a r j e t a s  d e  v i s i t a  y  t a r j e t a s - r e t r a t o s  f o to g r a f lc d s ,  r e m i t i d o s  I t a j o  s o b r e

a b i e r t o .

Interior de las poblaciones . \ cóntimo.s de peseta, cualquiera que sea
................................. 1 su peso.

Península, Baleares y Canarias....................... i . . .  , I j  ,r.
Posesiones españolas del Norte de Africa céntimos de peseta por cada 10 gramos o
Costa occidental de Marruecos facción de 10 gramos.

Cuba y Puerto-Rico  ...............  j Diez céntimos de peseta por cada 10 gramos ó
......................   * ■' t fracción de 10 gramos.

Filipinas.—Fernando Póo, Annobon y Coriseo I ’'^einticinco céntimos de peseta por cada 10 gra-
 ̂ *T mos' Ó fraVcion dê  10 gramos.

8 .
M edieam enfio^  e it  p o lv o , g;rai%09 p a s ta  d u r a  ó  r a m a , ii© es:ced ie i£d o  e l  p a -  
q[ttete d e  im . p e so  d e  BOfi> g r a m o s  n i  l a  d im e n s lo i i  d e  3 0  een tím etro ®  en. 

toda® la® dáme££®sone®.—€ri® tale®  d e  v a c u u a .

Interior de las poblaciones..............................   | peso.

Diez céntimos de peseta por cada 15 gramos ó 
fracción de 15 gramos.

Península, Baleares y Canarias ........
Posesiones españolas del Norte de A frica ..
Costa occidental de Marruecos  ........

y Puerto-R ico................................................ |

F ¡ .iu l„ u e .-F e ..„ „ lo P ó o ,A u „ e P o u y C o ™ .e .l « r e t , ™ " ®

A ■ :
C aled®  e p i g r a í l e o ¿  ©I»teMÍ«íé® p o v  m e d i o  d e  p a |> e le ®  Im m e d e e íd o ® .—P l a i i t í -  
Ila®  d e  fiiafidosa^i^' aéca lo® ^ m o sá ie p ®  e tc ., ffd rm ad o ®  c o n  fitedazo®  d e  p a p e l  
Ififianco ó  «Se color'íe®.—- P a p d le s  e i i  M a i i c o  p a r a  e l  e s t u d i o  d e  s u s  f i i l l g r a i i a s ,

o  s e a n  m a r c a ®  d e  f á l i r i e a .

Interior de las poblaciones.   ................   | ^“Fpes“ °® cualquiera que sea

Costa occidental de Marruecos............................  ; ^

0 ,b . y P . . n . - R i u , ................................................¡ “ r S u í í Í T  í o \ S S .

F llip in .u -F u rn .n loPóo, Annotony Cori™. ¡ s ? ™ '”  "

10.
M a e s tra ® .

A.

REMITIDAS ADHERIDAS

sueltas ó en paquetes por  
cada 20 gram os.

á cartones form ando colec
c ió n  por cada 20 gram os.

Interior de las poblaciones............ { Cinco céntimos de pe- 
** ’ ’ *’ ( seta cualquier peso.

Cinco céntimos de pe
seta cualquier peso.

Península, Baleares y Canarias....................... ) p -  (.¿ntimos de d p - )
Posesiones españolas del Norte de A frica j ^ ! Dos céntimos de peseta.
Costa occidental de Marruecos............................;   ^t
Cuba y Puerto-R ico........................................... Diez céntimos de peseta. | céntimos de pe-

Filipinas.—Fernando Póo, Annobon y Coriseo. | céntimos de pe- | D^gz céntimos de peseta.

B.
MUESTRAS Y LLAVES ADHERIDAS Á CARTAS ORDINARIAS.

Se franquearán como cartas ordinarias, computándose para e] peso el que arrojen en total 
la carta y el objeto adherido.

11.
l^arjeta® póstale® .

Interior de las poblaciones................................ \
Península, Baleares y Canarias.........................
Posesiones españolas del Norte de A frica-----
Costa occidental de Marruecos...........................

Cinco céntimos de peseta, sin distinción de peso.

12.
C orresp oiifieB ic ia  eertifica c la .

A.
CARTAS . ORDINARIAS.

Las cartas ordinarias que los remitentes deseen someter á la formalidad de la certificación, 
se franquearán con arreglo á su peso, y devengarán, cualquiera que este sea, un derecho adi
cional, fijo é invariable que se establece en la cantidad de 50 céntimos de peseta.

Ese derecho es único para la certificación de cartas, bien se destinen estas al interior de la 
población, ya se dirijan á un punto cualquiera de la Península, islas Baleares y Canarias, po
sesiones españolas del Norte de Africa y costa occidental de Marruecos, ó bien se rem itan á 
las islas de Cuba, Puerto-Rico, Filipinas, Fernando Póo, Annobon y Coriseo.

B.
PLIEGOS CONTENIENDO VALORES DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Para la certificación de esta clase de correspondencia satisfarán los remitentes:
1.° El franqueo que corresponda á los pliegos, según su peso, como cartas ordinarias.
2.® El derecho fijo é invariable de certificación, ó sean 50 céntimos de peseta.

Su trasmisión continuará sometida á las condiciones actualmente vigentes.

G.
CERTIFICADOS ASEGURANDO ALHAJAS Y EFECTOS DE POCO VALOR.

El porte de esta clase de correspondencia se compondrá:
d.® Del franqueo, que será el doble de lo que corresponda á una carta ordinaria de su 

mismo peso.
Del derecho fijo é invariable de certificación de 50 céntimos de peseta.

8.® De un derecho especial de seguro, que continuará siendo el 3 por 100 del valor en que 
los objetos fueron tasados.

Para el envío y tasación de esta clase de objetos se seguirán observando las prescripciones 
hasta hoy vigentes.

D.
CERTIFICACION DE LAS DIFERENTES CLASES DE CORRESPONDENCIA QUE SE DETALLAN EN LOS 

NÚMEROS 3, 4 , 5 , 7 AL 11 DE ESTA TARIFA.
Para el envío de estas clases de correspondencia, bajo el carácter de certificado, abonarán 

los remitentes:
1.* El franqueo que según su especial tarifa les corresponda.

E l derecho fijo é invariable de certificación de 50 céntimos de peseta.

LIBROS.
El envío de paquetes de libros bajo garantía continuará en la forma hoy existente, á saber: 

11® Por medio de certificación.
.̂® Con doble factura.
En el primer caso pagarán los remitentes el franqueo que corresponda al paquete según 

su peso, y con arreglo á la especial tarifa para esta clase de objetos, y además el derecho 
fijo é invariable de certificación de 50 céntimos de peseta.

En el segundo caso sólo se abonará el precio que corresponda al franqueo; pero la presen
tación del paquete se hará por medio de doble factura, y uno de los dos ejemplares de esta es 
la única garantía de que dispone el remitente.

Madrid 15 de Setiembre de 1872.=Aprobada = R u iz  Zorrilla.
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Como complemento á la tarifa  que antecede se inserta á continuación la  T a rifa  general que en v irtu d  de Tratados rige en esta fecha p a ra  el franqueo y  porte de ¡a 
correspondencia que E spaña cambia con diferentes p a íse s  extranjeros. «

DESTINO DE LA CORRESPONDENCIA.

Reinos de Prusia, de Sajonia; Grandes Du- ' 
cades de Mecklembourg, Scliwerin y 
Strelitz y de Oldembourg; Ducados de 
Brunswick, de Anhalt y de Sajonia; A l-i 
tembourg; Principados de Reuss, de W al-j 
deck y de Lippe; Ciudades Anseáticas del 
Brema, de Hambourg y de Lubeck; L o-\

' /  ' i*ena y Alsacia; Gobiemo de Trevcs;Priii-^
cipado de Birkenfeid; Grandes Ducados i 
de Badén y de H esse; Reinos de W ur-| 
temberg y de Baviera; Principados del 
Hohenzollern ; Gobierno de W iesbaden;[ 
Gran Ducado de Sajonia W eimar; Duca
do de Sajonia Meiningen y Sajonia Co- 
burgo G otha; Principados de Scliwarz-  ̂
bourg, Rudolstadt y Sonderstrausen.,

Austria y Hungría (via de Alemania)  ....................... .....
Bélgica..................... ........................................................................... .
B^ - 7  (V ia Bélgica .......... .................... ..

...................... i Via P ortugal  ................................... .
China (via de Ale- j TJrga . ..................................................... .
m ania).  í Kalgan, Peking, T ien-T sin............... ..

Confederación A r -  r Via B élgica. ............................... ..............
gentina, Buenos-1  Via Portugal ...........................
A ires .....................( Via Barcelona ó G ibraltar...................

Dinamarca (via de Alem ania).......................................................

 ̂ i Egipto inferior y central (mános Alejandría)
.̂..................( Egipto superior (pasado Minié) ......

Estados-Unidos áe j Via Bélgica ó Inglaterra.....................
A m érica ...............í Via A lem ania.. . . ' . ................................... .

Francia..............................................................................................
Gran Ducado de L u-i Via de B élgica.. . . . . . . . . . ...... .............
xembourg  I Via de A lem ania.......................................

Grecia é Islas Jónicas (via A lem ania),   ...............................
Inglaterra  ............................................................................

S de tie r ra .   ...... ................................ .
....................... ¡V ia de m a r .......................................................

Méjico (por buques españoles)............................................
Noruega (via de Alemania)...........................................................
Países-Bajos....................................................... .............. ................
Países extranjeros de Ultramar (via Ing laterra)....................
Países extranjeros de Ultramar pasando el istmo de Darien (via

Inglaterra).....................................................................................
Portugal, islas Azores y Madera..................................................
Posesiones portuguesas de la costa occidental de Africa (via

P o rtu g a l)................................. ...........................................................
Posesiones neerlandesas en el iVrcñipiélago indiano (via de los

Países-Bajos)       .ññT .___
Rumania, Moldavia y Valaquia (via Alemania)....................
Rusia (via Alemania).................... ...................... ..........................
Servia (via Alemania)....................................................................
Suecia (via Alem ania) ....................... .......................................
S'uiub..................................................................................

Andrinópolis, Alexandreta, A ntivari, B ei-\ 
rout, Burgas, Caifa, Candía, Canea, Ca- : 
vala, Cesme, Czernawoda, Dardanelos, j 
Durazzo, Gallípoli, Jaffa, Janina, Jerusa-Í 
le n , Inéboli, Kustensche, Lagos, Lanarka,( 
Latakia, Mersina , Metelin, Philipópolis,

Turguía ................... /  Prevesa , Rétimo , Rodas, Rustschuck,/
Salónica, Samsonn, Sauli-V aranta, Se-f| 
res, Smyrna, Sofía, Sulina Tenedos, Tre- 
bizonda, Trípoli Tultscha, Valona, V ar- j
na, Volo W iddim y K erassunda..  ____

Constantinopla.................................................
El resto de T u rq u ía ..................................... .
Via Bélgica  ...................................
Via Portugal ------    . . . .
Via Barcelona ó G ibraltar......................... ...

Cuba,San Thomas,Méjico, E.U .de Colombia, ^
Guadalupe y sus dependencias, Martinica, /
Isla Granada,Guyana francesa, Guyana in- >Via S an tander... 
glesa, Guyana holandesa. Jamaica, Santa\

, Lucía, San Vicente, Trinidad y Curacao.. ’
Panamá, puertos del mar Pacífico y coIo-) ^

mas francesas de la Oceania orien tal. . . .  )
Cula (Via de Brema ó de Hambourg)...................... i
Indias occidentales j Via de Brema ó de Hambourg y New-York). 

(por Alem ania).. í Via de Bélgica ó de Inglaterra y New-York).

Uruguay (Montevi
deo).......................

€AB.'rA§(.

f r a n q u e a d a s . n o  f r a n q u e a d a s ^

del franqueo.
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) V oluntario.. . . . . 15 » 40 15 )> 60

Id. 15 )> 40 15 )> 60
Id. 10 )) 40 10 » 60
Id. 10 1 m 10 1 30

Forzoso.. . . . . . . . 10 » 87 10 1 ))
Id. 15 1 10 )) )) ))
Id. 15 1 85 )) » ))
Id. 10 1 }) 10 1 10
Id. 10 » 87 10 1 w
Id. 10 )) 65 10 » 75

V oluntario .. . . 15 » 50 15 )) 85
Id. 15 )) 65 15 )) 85
Id. 15 » 90 15 1 S5

Forzoso................. 15 » 90 15 1 S5
V oluntario. . . . . . 10 80 10 1 ^0

Id. 15 )) 60 15 1 »'
Id. 10 » 40 10 )) 60
Id. 10 50 40 » 70
Id. 15 » 40 15 )) 60
Id. 15 )> 80 15 1 »
Id. 10 50 10 1 »
Id. 10 » 50 10 )) 75

Forzoso................ 10 )) la 10 » 'S5
Id. 10 » 50 10 1

V oluntario .. . . . . 15 )) 65 15 1 »
Id. 10 » 50 10 }) 90

Forzoso ............... 10 1 » 10 1 ))

Id. 10 1 )) 10 1 })
Id. 10 )) )) ))

Id. 10 )) 50 )) » »

VoluxLtario^r----- 10 » 70 10 1 »
rd. 15 » 50 15 » 80
Id. 15 » 60 15 » 90
Id. 15 50 15 }) 70
Id. 15 )) 60 15 }> 90
Id. 10 » 50 10 » 75

Alexandreta, La- 
' takia, Mersina y 

Tripoli, franqueo
obligatorio. \ 15 » 65 15 )) 85

P ara los demás 
: puntos, franqueo 

voluntario. 1
V oluntario.......... 15 » 60 15 }) 85
Forzoso................ 15 )) 40 15 )) 60

Id. 10 1 » 10 1 10
Id. . 10 )) 87 10 1 ))
Id, 10 » 65 10 )) 75

Id. 10 1 10 )) )) »

Id. 10 1 40 )) » ))
Voluntario........... 15 )) 60 15 )) 90
Oblig.Hiasta elpt'" 15 1 )) 15 1 40
de desembarque. 15 1 15 15 1 60

TARJETAS POSTALES.
PERIODICOS 

é impresos.

MUESTRAS 

deí comercio.

PAPELES 1 
de comercio o de 
negocios. Pruebas d 
de imprenta con i 
correcciones ma

nuscritas. 1

PORTES 
le impresiones y 
nuestras no fran

queadas.
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Cualquier peso. 40 50 )) 10 50 3) 10 bO 33 10 33 33 33

Cualquier peso. )) 40 50 » 10 50 33 10 bO 10 33 33 33

j ) » )) 40 » 10 40 » 10 '  3) 33 33 3) 33 33

» » )) 40 » 20 40 33 so 33 33 3) 40 33 ao
» )) 40 )> i2 » 33 3) 33 33 33 33 33 33

» » )) 50 » 20 )) 33 33 33 33 3) 33 33 33

» )) » 50 )) 20 » 33 3) 33 33 33 33 33 33

» X> )) 40 )) 20 40 33 SO 33 33 33 40 33 ao
» )) » 40 )) i2 )) 33 3) 33 33 33 33 33

» )) )) 40 )) 10 40 3) SO 33 33 33 40 33 i s
» » )) 50 )) 15 50 33 15 3) 53 33 33 33 33

» )) » 50 » 15 50 3) 15 33 53 33 33 33 33

)> )) )) 50 }) ^0 50 33 . SO 33 33 3) 33 3) 33

» » )) 50 }) 20 50 33 ^0 33 33 33 33 33 33

» » 40 )) 20 ISO 33 50 33 33 33 3) 33 33

)> » )) 50 )) 20 50 33 SO 33 33 3) 33 33 33

» » » 40 » 8 40 33 15 33 3) 33 33 33 33

» )) )) 40 » i2 40 33 SO 33 33 33 33 33 33

Cualquier peso. )) 40 50 » 10 50 33 10 50 33 10 33 33 33

» )) )) 50 )) ^0 50 33 so . 33 33 33 33 33 33

» D . )) 40 » 10 40. 33 10' 33 33 33 33 33 33

» » )) 40 )) 10 10 50 33 33 33 33 33 33

» )) )) )) )) )) » 3) 3) 33 33 33 33 33 33

» » ]} lOkil. 20  ̂ )) )) 3) 3) 33 33 33 3) 3) 33

» » )) 50 » ' 20 50 33 SO 33 33 3) 33 33 33

» )> » 40 )) i2 40 33 IS 33 33 33 3) 33 33

» » )) 40 » 15 40 33 15 3> 33 40 33 15

» » V 40 )) S5 40 33 S5 33 33 33 40 S5
)) )) 40 )) S5 40 33 S5 5) 33 33 3) 3) 33

» )) • »
» » )) 33 3) » » 3) » 33 »

» }) ■ 3) 40 » 20 40 33 SO 33 3) 33 33 V 33

» » }) 50 » 15 50 33 15 33 33 33 ,) >3 33

» » 50 )) 15 50 33 15 3) 3) 33 33 33 33

w )) 50 )) 15 50 33 .15 33 3) 33 33 3) 33

)) )> )) 50 )) 20 50 33 SO 3) 33 33 33 33

» >) )) 40 )) 10 40 33 10 3) 33 33 J> 33

» » 50 }) 15 50 . 3 ) 15 3) 3) 33 33 33 3)

» 50 )) 15 50 3) 15 33 33 33 3) 3)

,) » 50 )) 10 50 3) 10 3) 33 33 33 33

)> )) )) 40 )) ^0 40 33 SO 33 3) 33 40 35 SO
» » )) 40 )) 1^ }} 3) 3) 33 33 3) 33

)) » » 40 )) 10 40 33 ao 33 33 33 40 33 IS

» )) » 40 » SO 33
» » 3) 3) 40 » IS

D . )) y, 40 » 30 3) 33 33 » 33 33 40 IS
)) )) )) 50 )> 15 50 3) 15 3) 33 33 3) 33

» )) )) )) )) )) 3) 33 33 3) 33 33 33 1) . 3)

)) )) )) » » j) 33 33 3) 3) 33 33 33 33 3)

V

3.^

6.̂

NOTAS.

El franqueo de los periódicos, im presos, m uestras y papeles de comercio ó de negocios, 
pruebas de imprenta y manuscritos es para todos los casos obligatorio. Esta clase de 
correspondencia debe remitirse bajo fajas ó de modo que su reconocimiento sea fácil; 
y no contendrán signo, cifra ni cosa alguna m anuscrita , como no sea la dirección y 
el punto de destino.

Los sellos de franqueo se pegarán precisamente en el anverso de los sobres, fajas ó cu- 
, biertas.

Siempre que una carta , impreso ó libro &c., exceda de los tipos de peso señalados, se 
necesita doble ó triple franqueo, según el caso.

Aunque el franqueo para Turquía es voluntario, se exceptúan Alexandreta, Latakia, Mer
sina y Tripolí de Sirja. Para estos puntos el franqueo es forzoso, y no se admiten 
certificados.

Toda carta certificada, to mismo para España que para el extranjero, debe ser presentada 
á la mano en las oficinas de Correos; franqueada por completo, contenida bajo sohre 
independiente y sujetos sus dobleces, cuando se dirijan al extranjero, por dos sellos 
al ménos sobre lacre con una marca uniforme que represénte un signo particular del 
remitente, á cuyo interesado se le proveerá de un recibo. Para el interior bastará un 
sello sobre lacre.

La reclamación de los sobres ó devolución de los certificados originales, (si no hubieren 
sido despachados) debe intentarse ántes de que trascurran seis meses desde la fecna 
en que se impusieron.

El derecho de certificación para Francia será siempre doble del precio ordinario. P ara

todos los demás puntos es invariable, sea cual fuere el peso del pliego ó carta, y se 
halla establecido en la  cantidad de 50 céntimos de peseta.

8.  ̂ Para circular las muestras de comercio han de estar cerradas de modo que puedan re
conocerse á la simple v is ta ; que no tengan valor alguno intrínseco ni otro manuscrito 
que el del sobre; que el franqueo sea completo y que no consistan en objetos inñam a- 
b le s , pegajosos, punzantes ó manchadizos. El Tratado con Suiza y Bélgica dispone que 
no puedan circular las muestras que excedan de 300 gramos de peso y su volúmen sea 
mayor de ^5 centímetros en todas direcciones. No se admiten certificados de m uestras 
de com ercio, excepto para Ing la terra , franqueándolas como cartas, y para Italia, P or
tugal, Bélgica, Alemania y países á los que Alemania sirve de interm ediaria, agre
gando por derecho de certificación un sello por valor de 50 céntimos de peseta.

9."" De las cartas certificadas con destino á Alemania y Estados comprendidos bajo esta de
nominación, así como para Dinamarca, Holanda, Rusia, S uecia , Noruega, Grecia é 
islas Jónicas, Estados-Unidos de la América del Norte, Principados Danubianos, Bel
grado y demás puntos de Turquía, China y  Egipto inferior y central puede obtenerse 
aviso de recibo entregando el imponente por separado eii la Administración ,de Correos 
un sello de céntimos de peseta. Lo mismo podrá hacerse respecto á los dirigidos á 
Bélgica, Suiza, Italia, Portugal y países á los cuales sirven de intermediarias estas 
naciones. '

10. No pueden certificarse periódicos ni paquetes de impresos para el exti^anjero, exceptuán
dose para Alemania , países á los que Alemania sirve de interm ediaria, Bélgica, Italia 
y  Portugal en que está admitido, añadiendo un sello de 50 céntimos de peseta á los 
del franqueo ordinario. Para el Egipto superior, no se admite correspondencia certiíi-
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cada. Tampoco se admite para Alexandreta, Latakia, Mesina, Rétim o, Trípoli, las 
Indias Occidentales por la via de Alemania y los p¿iíses de Ultramar por las.vias de 
Santander, Barcelona, Bélgica y Portugal.

Los Estados y poblaciones de Ultramar á los cuales puede España enviar cartas certifí- 
cadas por mediación de Inglaterra hasta el punto de su destino son : Antigua, Baha- 
má, Barbada (L a), Berbice (Guyana inglesa), Bermudas, Canadá, Cape, Coast, Castle, 
Cabo de Buena-Esperanza, Caricon, Demerari (Guyana inglesa), Dominica, Estados- 
Unidos, Falkand (Islas), Gambía, Costa de Oro, Granada, Honduras Británicas, Ja
maica, Lagos, Liberia, Mo.nserrat, Natal, Nevis, Nueva Escocia, Nuevo Brunswicli, 
Príncipe Eduardo (Isla), Santa Elena, San Quist, Santa Lucía, San Vicente, Sierra- 
Leona, Suriman, Terranova, Tovago, Tórtola, Trinidad y Turcas (Islas).—Todos los 
demás de la América central y meridional sólo hasta el punto de desembarque.

Los periódicos, los impresos y las muestras que por la via de Alemania se dirijan á las 
Indias Occidentales abonarán por derecho de franqueo las cantidades siguientes:

yr 7, (Periódicos 3‘30 céntimos de peseta por AO gramos.
Vta Brema y i\e w -io r ii,,  j jj^jp^esos y muestras 49 céntimos de peseta por 40 gramos.

xr 7, (Periódicos 35 céntimos de peseta por 40 gramos.
Vta Bélgica y Aew 1 ora, . j y muestras 45 céntimos de peseta por 40 gramos.

13. Pueden franquearse periódicos para los países extranjeros de Ultram ar por la via por
tuguesa á razón de 30 pesetas por cada 40 kilógramos.

14. Las cartas procedentes de todas las naciones ó Estados con quienes tenemos Convenio, y
para donde el franqueo es voluntario, recibidas en España con insuficiente franqueo, 
se portearán como no francas, y se rebajará luego de cada una el valor que en mone
da española representen los sellos franceses, belgas, alemanes &ic. adheridos al sobre. 
Las procedentes de Inglaterra insuficientemente franqueadas que pesaren un solo porte, 
se considerarán como no francas, aunque trajeren algún sello. De dos portes en ade
lante se rebajará el valor de los sellos. El franqueo completo son 6 penikes por cada 10 
gramos.

45. Las cartas dirigidas desde España á Francia, cuando sólo recorriesen 30 kilómetros, se
franquearán por la mitad del peso ordinario, y las no francas procedentes de la misma 
zona sólo se cargarán én 9 cuartos por cada 40 gramos, ó sean céntimos de peseta.

46. Siendo respecto de diferentes países diversas las vias de que el público puede utilizarse
para el envío de correspondencia, no debe omitirse nunca la indicación de la via que 
se desea sea empleada para la trasmisión.

%
Mes y año 

á que pertenecerá 
las relaciones.

ímportíj
en

Eses. Müs.

Noviembre 4865.. 2.244*467
Agosto id ............. 46*460
Noviembre id . . . . 42*603
Setiembre id ----- 49*297
Idem id .......... .. 446*667
Diciembre id ....... 24
Agosto id ............. 4.365*163
Julio id ------------ 2.444*059
Idem id ................ 438*752
Agosto id ............. 463*456
Setiembre i d . . . . 420
Noviembre id .. . . 248*367
Setiembre i d . . . . 246*934
Octubre id . . . . . . 443*604
Noviembre id___ 36*469

Diciembre i d . . . . 43*667
Setiembre id ----- 433*334
Idem id ................. 645*867
Idem id .................“ 347*770
Idem id ................. 44*333
Noviembre id .. . . 7*444
Setiembre i d . . . . 0'960
Noviembre id___ 6*666
Diciembre i d . . . . 3*443
Agosto id . . . . . . . 48*553
Octubre i d . . . . . . 266*667

Noviembre id . . . . 97*387
Agosto id.............. 7*743
Setiembre i d . . . . 3*947
Diciembre i d . . . . 5*707

Octubre id ........... 50*990
Noviembre id . . . 23*425
Agosto id __. . . . 416*837
Octubre i d ........... 48*273
Idem id ................. 407*869
Setiembre i d . . . . 2.433*333
Julio id ................. 8
Setiembre i d . . . . 33*397
Noviembre i d . . . . 76‘715
Diciembre i d . . 381*307

Marzo Í869.......... . 42

Agosto i d ............. 42*460
Setiembre i d . . . . 40*800
Idem id ................. 46*800
Enero id ............... 493*520
Mayo id ............... . 447*200
Idem id................ 46*800
Setiembre i d . . . . 46*800
Marzo id ............... 273*544
Setiembre i d . . . . 408*436
Noviembre id . . . . 24*500

Enero id ............... 27*200

Febrero id ........... 240*800
Abril id................ 58*400
Agosto i d ............. 42*080
Octubre id............ 20*400
Febrero id _____ 428
Mayo i d ............... 90*400
Junio id................ 20
Octubre i d .......... 409*760
Febrero i d ........... 433*700
Mayo id ............... 2.088
Junio id................ 38*752
Julio id ................. 467*484

’ Agosto id ............. 446*942

Diciembre 4865., 368*800
Idem id ................. 464*334
Idem id ................. 224*667
Idem id ................. 43*334

Idem id ................. 54*267
Setiembre i d . . . . 74*400
Diciembre id . . . . 46*667
Idem id ................. 4.670*667
Idem i d . ............... 40

Setiembre id . . . . 68
Diciembre i d . . . . 434

Noviembre id ,. . . 47*208
Setiembre i d . . . . 249*334

Setiembre 4867,. 406*667

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

lirao. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente instruido 
en esa Dirección general acerca de una instancia presen
tada porel Conde John de Kranchysolicitando que se amplíe 
la habilitación de la Aduana del puente de Behovia, pro
vincia de Guipúzcoa, para el adeudo de ralis, hierros, ace
ros, herramientas, vehículos y utensilios necesarios para 
la explotación de las minas de hierro situadas en las fal
das del rio Bidasoa:

Vistos los informes de la Diputación foral de Guipúz
coa, Gobernador de la provincia. Administradores de las 
Aduanas de San Sebastian é Irún, Jefe de la Comandancia 
de Carabineros y Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio:

Considerando que el aumento de habilitación solicitada 
tiene sólo por objeto despachar en la Aduana del puente 
de Behovia el material necesario para la explotación de 
las minas próximas al rio Bidasoa:

Considerando que ningún perjuicio ni gasto se origina 
al Tesoro con la concesión pedida, porque la Aduana de 
Behovia está habilitada actualmente para importar otros 
artículos, y tiene personal suficiente para atender al mayor 
trabajo que origine el aumento de habilitación;

S.M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. I., se ha servido disponer que se amplíe la habili
tación de la Aduana de Behovia, provincia de Guipúzcoa, 
para la importación de rails, hierros, aceros, herramien
tas, vehículos y demás utensilios necesarios para la ex
plotación de las minas de hierro situadas en las inmedia
ciones del rio Bidasoa.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Setiembre de 187^.

RUIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

Bireccion de Contabilidad é Intervención general 
de la Administración del Estado.

Contaduría,
B IEN ES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTA S POSTERIORES  

AL DE OCTUBRE DE 1858.
NUMERO 900.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-~ 
ceras partes del 80 por 400 ¿e hienes de Propios y provincia
les enajenados desde el £ de OctuVre de 4858 en adelaniCf que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 8.® de la ley de 4.* de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Húmero
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y  año 
i  que pertenecen  

las relaciones.

Importe
en

Eses. Müs.

PROVINCIA DE ALICANTE.

11S420 Ayuntamiento de Sax. Febrero 4868..
iVZAZi Idem de id ....................  Abril id............
iiZhAtZ Idem de id ................ Enero 1869...,

PROVINCIA DE JAEN.

41^4^3 Ayuntamiento de A l-
' vanchez.......................

4 4^4^4 Idem de id  ...................
4124^5 Idem de id .....................
4424^ Idem de id .....................
44^4^7 Idem de id .................
41^4^8 Idem de Alcaudete. . . .
14S4£9 Idem de id  .
41^430 Idem de id .....................
11^431 Idem de id .....................
HZAS2 Idem de Arjona............
4ÍS433 Idem de Arjonilla........
41^434 Idem de id .....................
41^435 Idem de A rqu illos,...
412436 Idem de id ....................
412437 Idem de id .....................
412438 Idem de id  .
112439 Idem de A ndújar........
442440 Idem de id .....................
412441 Idem de Aideaquema(Ía

Agosto 4865... 
Setiembre i d . . 
Octubre id . . . .  
Noviembre id. 
Diciembre i d . .
Agosto id .........
Setiembre i d . .
Octubre id ___
Diciembre id . . .
Idem id.............
Noviembre id .. 
Diciembre i d . .
Julio id .............
Agosto i d .........
Setiembre i d . .  
Noviembre i d . 
Setiembre id ... 
Octubre id . . . .  
Agosto i d . . , . ,

92‘539
82*667

438‘8G8

54‘400
42‘262
4‘854

17‘600
44‘933
64‘342
47‘275
32‘458
40*080

272*424
22*934

7*477
6*485

148*357
4o5‘200
320
204*459
29*014
66*592

Número
de

($rden.

412442
412443
412444
412445 
442446 
142447 
412448 
442449 
412450 
442454 
142452 
412453
442454
442455
442456
442457

412458
442459
442460 
442464 
442462 
142463
412464
412465
442466
442467 
412468

142469
442470
442474
412472

442473
442474 
11247o
442476
442477 
142478
412479
412480 
142484

442482

142483

412484
112485
112486
142487
142488
112489
112490 
112494 
112492 
142493

112494

112495
112496
112497 
142498 
112499
142500
142501
142502
112503
112504
112505 
142506

142507

112508
142509
112540
112544

112542
142513
142514
112515
112516

142547
112548

112549

112520

112524

CORPORACIONES.

Ay.® de Aldeaquemada.
Idem de B egijar  _
Idem de id .....................
Idem de B aeza .. . . . . . .
Idem de Benataez........
Idem de id .....................
Idem de B años .
Idem de B a ilón .. . . . . .
Idem de Caz o r la . .........
Idem de id  .
Idem de id  .
Idem de id  .
Idem de G azalilla.. . . .
Idem de id ................. ....
Idem de id ................. ....
Idem de Castillo de Lo-

cub in . ...................
Idem de, C anibil .........
Idem de Carboneros.. .
Idem de C arolina.........
Idem ele Fuensanta___
Idem de id  .........
Idem de Guardia .
Idem de id  .........
Idem de id ................. ....
Idem de G uarrom an... ,
Idem de i d .  ........
Idem de Higuera de Ar

jona.  ...................
Idem de H ino jares.. . .
Idem de id ................... ..
Idem de i d .   .........
Idem de Higuera de Ca-

latravft .................
Idem de id   .................
Idem de Huelm a..........
Idem de H uesa. . . . . . .
Idem de I ru e la .............
Idem de Iznatoraf........
Idem de J im en a ..........
Idem de id   .........
Idem de id ................. ....
Idem de id .....................

PROVINCIA DE LEON.

Ayuntamiento de Al-
m azcara  .

Idem de Antimio de Ar-
. r ib a .............................

Idem deA lm anza........
Idem de Abiados..........
Idem de Alcedo .
Idem de id ................... ..
Idem de Azadinos........
Idem de id  .........
Idem de Arenillas........
Idem de id ................. ....
Idem de Arcahueja . . .  
Idem de Aldea del

Puente........................ .
Idem de Alija de los Me

lones ......................... ..
Idem de id .................
Idem de A lvires...........
Idem de id .....................
Idem de Astorga.. . . . .
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de A lgadefe.. . . .  
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
PROVINCIA DE NAVARRA.

A y u n t a m i e n t o  de
Vera.............................

Idem de Undiano.........
Idem de U rzainqu i.. . .  
Idem de V idangoz.. . .  
Idem de Valí de Baz-

ta n ...............................
Idem de Valtierra........
Idem de id .....................
Idem de Urroz..............
Idem de Vidaurre........
Idem de Urroz de San-

tistéban......................
Idem de id .....................
Idem de Valle de Amez-

cua...............................
Idem de V illafranca...
PROVINCIA DE OVIEDO.

Ayuntamiento de R i-
vadedeva.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ayuntamiento de Mo- 
rata de Jalón............ Agosto 4 8 6 5 ...,. 618*667

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

íiiTporle
en

Esc.̂ . Mils.

142522 Ay.® de Morata de Ja lón . Marzo 4866........... 52*907
412523 Idem de id ..................... Mayo i d ............... 864
412524 Idem de id ..................... Agosto id ............. 648*667
412525 Idem de id ..................... Marzo 1867........... 52*907
4Í2526 Idem de id ..................... Abril id................. 864
142527 Idem de id ................. .... Mayo id .............. 648*667
442528 Idem de id ..................... Marzo 4868.......... 52*907
442529 Idem de id ..................... Abril id................ 864
442530 Idem de id ..................... Julio id ......... 648*667
442534 Idem de id ..................... Mayo 4 8 6 9 . . . . . . 4.375*300
442532 Idem de id ...................... Setiembre id ___ 928
412533 Idem de id ..................... Abril 4870............ 928
442534 Idem de i d . ................... Junio id........‘___ 4.296
442535 Idem de Rom anos___ Noviembre 4866.. 40*667
442536 Idem de Samper del

S alz ............................. Idem id................. 46*534
Madrid 12 de Setiembre de 4872.= 

de Bona.
=E1 Director general, Félix

Dirección general de Rentas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 23 premios mayores de los 778 que comprende él sorteo 
de este dia.

Premios.
Numeres. Pesetas. Administraciones.

45.495 460.000 Badajoz.
4.806 80.000 Madrid.
6.406 40.000 Idem.

42.489 3.000 Idem.
7.250 3000 Granada.

42.534 3.000 Zaragoza.
6.548 3.000 Madrid.
o, RRO 3.000 Badajoz.

42.Ó49 3.000 Idem.
4.817 3.000 Cádiz.

40.895 3.000 Córdoba.
960 3.000 Badajoz.

5.434 3.000 Murcia.
3.560 3.000 Madrid.

44.776 3.000 Idem.
7.532 3.000 Bilbao.

43.437 3.000 Tolosa.
44.481 3.000 Cádiz.
45.557 3.000 Barcelona.
45.142 3.000 Pontevedra

7.395 3.000 Madrid.
784 3.000 Valencia.

4.443 3.000 Cádiz.
En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 

por Real órden de 49 de Febrero de 4862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á las huéríánas de m ilitares y 
patriotas muertos en cam paña, y los cinco de 425 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, han resultado salir agraciadas las siguientes:

Huérfana*
Doña Asunción Rodriguez, h ija de D. Eustaquio, Miliciano 

Nacional de Alcaráz.

Doncellas,
Leoncia de la Paz, del Colegio de la Paz.
Dolores Eustasia Medina y Alvarez, de id.
María Lope Villalva, de id.
María Bráulia Luengo, de id.
P etra  Juana Menendez de Francisco, del Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 26 
de Setiembre de 4872.

Constará de 30.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divididos 
en (iécimos á 3 pesetas, distribuyéndose 675.000 pesetas e n ’ 
4.498 premios , de la m anera siguiente:

PREMIOS.

4.
4.
4.
4.
2 .

30.
1.460........ ..

PESETAS.

d e................     80.000
de.
de.
d e .
de
de
de

5.000.
2.500.

300.
2 aproximaciones de 4.000 pesetas para los 

números anterior y posterior al del premio 
mayor................................................. ..............

4.498

40.000
20.000
40.000
40.000
75.000 

438.000

2.000

675.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al b ille te; entendiéndose , con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al del premio mayor, que si saliese prem ia
do el núm. 4, su anterior es el núm. 30.000, y si fuese este el 
agraciado, el billete núm. 4 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para
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adjudicar un premio de 6So pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1^5 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

•Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 16 de Setiembre de 187^.=P. O., José Creagh.

D irección de lâ  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er semestre 
de 187^, núm. ^9 de sorteo, carpeta núm. ^.805 de señala
miento.

Idem de resguardos al portador, ^segundo semestre de 1871, 
números ^.780 á ^.796 de sorteo.

Amortización de resguardos al portador, bola 3.b carpeta 
número 377.

Madrid 16 de Setiembre de 187^.=E1 Director general.

D irección  gen eral de la Deuda pública.
Secretaria.

En los dias 18 y 19 del corriente se pagarán por la Tesore
ría  de esta Dirección las facturas siguientes:

18.

Intereses de obras públicas del primer sorteo, facturas nú
meros 21 al 24.

Idem id., segundo sorteo, factura núm. 262.
19..

>.
Intereses de carreteras de 34 millones, primer sorteo, fac

turas números 51 al 60.
Idem id. id., segundo sorteo , factura núm. 111.
Madrid 16 de Setiembre de 1872.=E1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V.° B.“==Heredia.

' Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 31 de 

Marzo de 1850, ha tenido lugar en el dia de h o y , en la sala 
de Juntas, el sorteo de 960 acciones de carreteras de 4.000 rs. 
cada una que deben amortizarse en el presente año , de las que 
se emitieron en 1.° de Abril de 1850; habiendo cabido la suerte 
á las señaladas con los números siguientes:

NtJMEUOS
de las bolas.

1INUJIE RACION j
de las aL‘c i"n es  que com - ! 

prende cada bo la .

NUMEROS
de las  bolas.

NUMERACION
de las acciones que com 

prende cad a  bola.

11 De 101 á  110 1 1.056 De 10.551 á  10.560
38 371 • 380 1.099 10.981 10.990
64 631 640 1.126 11.251 11.260
90 891 900 1.139 11.381 11.390
97 961 970 1.151 11.501 11.510

116 1.151 1.160 1.154 11.531 11.540
121 1.201 1.210 1.184 11.831 11.840
137 1,361 1.370 1.188 11.871 11,880
146 ' 1.451 1.460 1.2 .̂2 12.211 12.220
187 1.861 1.870 1.280 12.791 12.800
219 2.181 2.190 1.309 13.081 13.090
223 2.221 2.230 1.315 13.141 13.150
228 2.271 2.280 1.346 13.451 13.460
241 2.401 2.410 1.378 13.771 13.780
250 2.491 2.500 1.382 13.811 13.820
259 2.581 2.590 1.408 14.071 14.080
263 2.621 2.630 1.445 14.44:1 14.450
272 2.711 2.720 1.451 14.501 14.510
273 2.721 2.730 1.486 14.851 14.860
275 2.741 2.750 1.498 14.971 14.980
293 2.921 2.930 1.508 15.071 15.080
3I>3 3.121 3.130 1.512 15.111 15.120
332 3.311 3.320 1.517 15.161 15.170
364 3.631 3.640 1.524 15.231 15.240
389 3.881 3.890 1.531 15.301 15.310
421 4.201 4.210 1.547 15.461 15.470
443 4.421 4.430 1.565 15.641 15.650
449 4.481 4.490 1.577 ' 15.761 15.770
522 5.211 5.220 1.587 15.861 15:870
523 5.221 5.230 1.602 16.011 16.020
533 5.321 5.330 1.604 16.031 16.040
578 5.771 5.780 1.612 16.111 16.120
598 5.971 5.980 1.614 16.131 16.110
636 6.351 6.360 1.617 16.161 16.170
642 6.411 6.420 1.^58 16.571 16.580
675 6.741 6.750 1.706 17.051 17.060
735 7.341 7.350 1.712 17.111 17.120

 ̂ 750 7.491 7.500 1.733 17.321 17.330
779 7.781 7.790 1.761 17.601 17.610
789 7.881 7.890 1.779 17.781 17 790
814 8.131 8.140 1.792 17.911 17.920
840 8.391 8.400 1.813 18.121 18.130
848 8.471 8.480 1.856 18.551 18.560
869 8.681 8.690 1.857 18.561 18.570
873 8.721 8.730 1.863 18.621 18.630
945 9.441 9.450 1.934 19.331 19.340
996 9.951 9.960 1.938 19.371 19.380

1.016 10.151 10.160 1.989 19.881 19.890
Madrid 16 de Setiembre de 1872.=E1 

2apatería.==V.® B.®=E1 Director general,
Secretario, Gregorio 
P residente, Ileredia.

i*a B OO o  Q  Q o  o o 6SW"— ......

M IN IS T E R IO  DE FO M ENTO .

D irección  gen era l de In stru cción  pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 289 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de instrucción prim aria que dirige en 
Chapinería (Madrid) D. Julián Redondo Gradados.

Madrid 4 de Abril de 1872. =  E l D irector general, Juan 
Valer a.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior. 
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. 

Madrid 1870. Diez*y siete hojas.
Silabario ó elementos prácticos de lectura, por el mismo. 

Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.*
Manual de los niños, por el mismo. M adrid, 1870. Un cua- 

derní en 8.**
Compendio del catecismo de doctrina cristiana, del P. R i- 

palda, y de Historia Sagrada, por el Abad Fleuri. Novísima 
edición. Madrid, 1865. Un vol. en 8.®

Catecismo cristiano con la exposición de la doctrina del 
Símbolo de Bossuet, por el Obispo de Orleans, traducción por 
Coll y Vehí. Barcelona, 1865. Un cuaderno en 8.®

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A .H . G. Ma
drid , 1870. Un cuaderno en 4.®

Consejos religiosos y morales, por D. Miguel Hernández 
Cepa. Salamanca, 1865. Un cuaderno en 8.®

El niño ante la sociedad, por D. Vicente Perez Sierra. Va- 
lladolid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Los tres primeros años de la vida, por D. Rafael Monroy y 
Belmente. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

 ̂ Doctrina de Salomen. Máximas morales para uso de ios 
niños, por D. Jerónimo Moran. Valladolid, ISfe. Un cuaderno 
en 8.®

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albor
noz. Madrid, 1867. Un vol. en 8.®

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por D. Cárlos Nebreda y López. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.® mayor con láminas.

Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un vol. en 8.®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en L®

Extracto de la ley de instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.®

Real decreto y reglamento para la provisión de cátedras de 
los Institutos de segunda enseñanza. Madrid, 1862. Un cuader
no en 8.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Pi- 
catoste. M adrid, 1870. Un vol. en 8.® marca.

Memoria relativa sobre los proyectos de Escuelas de Ins
trucción p rim aria , por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 4.® con láminas.

Título I de la Constitución democrática española en verso, 
por D. José Bravo y Diaz. Don Benito, 1871. Un cuaderno en l2.® 

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.®

Derechos individuales, discurso por D. Vicente Ibañez y 
Ferrando, Madrid, 1870. Un ^cuaderno en 4.®

Los derechos del hombre, por el ciudadano V. M. y P. 
M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patiño. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.®

¡Los españoles no tenemos patria!, por Santiago Ezquerra. 
Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Los niños. Revista de educación y reb reo , por D. Cárlos 
Frontaura. Madrid, 1870-71. Cuatro vols. con grabados en 4.® 

Almanaque de los niños para 1872. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.® con grabados.

Fábulas literarias, por D. Tomás Triarte. Valladolid, 1853, 
Un cuaderno en 8.^

Fábulas en verso castellano, por D. Félix  María Samaniego. 
Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Flores del alma, por D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. 
Un vol. en 8.®

La flor m archita, por D. Mariano Alvarez y Robles. Se
gunda edición. Almería, 1866. Un cuaderno en 8.®

Las siete palabras en verso, por el mismo. Almería. Un 
cuaderno en 8.®

El Trovador de M aría, por D. F élix  de León y Olalla. Ma
drid , 1871. Un cuaderno en 8.®

Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.®

La leyenda del trabajo , por Meliton Martin. M adrid, 1870. 
Un vol. en 4.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la mo
ral y política de los jesuítas. Edición española revisada, cote
jada y añadida por D. Francisco de Paula Montejo, Ma
drid, 1846. Un vol. en 4.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, 
por D. Ramón Antequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

Anuario de la provincia de Madrid, formado de órden de la 
Diputación provincial, 1866. Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

El mismo para 1868, publicado por acuerdo de la Excelen
tísima Diputación provincial. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.® 

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la 
Academia Española. Nueva edición reformada. Madrid, 1870. Un 
volúmen en 8.®

Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Ma
drid, 1852. Un vol. en 8.®

Gramática de la  lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición corregida y aumentada. Madrid, 1870. Un 
volúmen en 8.® mayor.

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritura, obra póstuma del limo. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Academia Española. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Reglas para,, escribir correctamente la lengua castellana, 
por J. Hospitaler. Segunda edición corregida y aumentada. 
Mahon, 1871. Un cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola, Undécima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta.

Método para aprender la lengua la tina , por D, Juan José 
Domínguez. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Verbo latino, reducción de las cuatro conjugaciones á una 
sola, por D. Juan Quirós de los Rios. Granada, 1871. Una hoja.

Epístolas selectas de San Jerónimo, traducidas por el Li
cenciado Francisco López Cuesta. Madrid, 1872. Un vol. en 8.® 
pergamino.

Les aventures de Télémaque, par Fénélon. Nouvelle ed. aug- 
mentée des aventures d’Aristonoüs. Roanne, 1857. Vol. 8 avec 
lamines.

Arte poética, por Ortega y F rias. Badajoz, 1870. Un volú
men en 4.®

Compendio de Retórica y Poética, por D. José Coll y Vehí. 
Cuarta edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 4.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos, m an
dada formar de Real órden. Madrid, 1849-51. (Tomos 2.®, 3.®, 
4.® y 5.®) Cuatro vols. en 8.® marca.

Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas, 
formada por órden del Gobierno. Madrid, 1868. Dos volúmenes 
en 8.® mayor.

Ensayos literarios y críticos, por D. Alberto Lista, prece
didos de un prólogo de D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1844. 
Dos vols. en 4.®

El Diablo mundo, segunda parte del poema de Espronceda, 
por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Madrid, 1867. Un volú
men en 4.® con láminas y grabados.

El Hércules, ensayo de una epopeya en trece cantos, por 
D. Cándido Osuna. Madrid, 1856. Un vol. en 4.®

Poesías de D. Obdulio de Perea. Vitoria, 1870. Un vol. en 4.® 
Poesías póstumas del mismo, precedidas de la biografía del 

autor, por D. Daniel Ramón de Arrese. Vitoria, 1872. Un vo
lúmen en 4.® con el retrato del autor.

Inspiraciones, poesías selectas, porD. Ventura Ruiz Agui
lera. Madrid, 1866. Un vol. en 8.® con el retrato del autor gra
bado en acero.

El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volú
men en 8.®

¡Un no sé qué y un qué sé yo!, comedia en un acto y en 
verso de D. Augusto Llacayo y D. Eugenio Larroca. Ma
drid, 1859. Un cuaderno en 8.®

La corona nupcial, leyenda en verso, por D. Pablo de Ama
llo y Manget. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Corona literaria á la memoria de Gonzalo Castañon. Ovie
do, 1871. Un cuaderno-en 8.® con el retrato de Castañon.

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la  re
cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Cursos de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, 
por D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.® 

Filosofía del Credo, por Gratry. Traducción de F. T. Bar
celona, 1865. Un vol. en 8.®

Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Segunda edición. Sevilla, 1866. Una hoja.

Definiciones de A ritniéticadispuestas parauso de los niños, 
por D- B G. S. y D. R. L. D. Cuarta edición. Toledo, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Aritmética fácil para las E scudas, por R. A. Linova. Ma
drid, 1860. Un vol. en 8.® holandesa.

Aritmética completa, por D. José deSom ozay L lanos.G ra
nada, 1867. Un cuaderno en 8.®

Nociones de Aritmética y sistema métrico-decirnal, por Don 
Tomás Campos y Alfaro. Cuaderno I. Albacete, 1871. Un cua
derno en 8.®

El sistema métrico-decirnal puesto al alcance de todos, por 
un Ingeniero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® 

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decim aies, formadas de órden del Gobier
no por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

Aritmética del Abuelo, por Juan Macó, traducción de Fraile 
y Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemático-etimológico, por D. Felipe P ica- 
toste. Madrid, 1862. Un vol. en 8.®

Elementos de Matemáticas, por el mismo, Aritmética. Se
gunda edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® holandesa.

Elementos de Matemáticas, por el mismo, Algebra. Segunda 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® holandesa.

Reseña geográfico-estadística de España , por D. F erm ín  
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

España y Portugal con el Archipiélago de las islas Cana- 
1

r ia s , en escala de--  - -- por  D. Joaquin P. de Rozas,

Madrid, 1866. Cuatro hojas.
Elementos de Historia antigua, por D. Alberto Lista. Sevi

lla, 1844. Un vol. en 8.®
Resúmen de Historia general y de España, por el Dr. Don 

Fernando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1870. 
Un vol. en 4.® holandesa.

Vida de Santa Teresa de Jesús, por el P. Francisco de R i
vera. Nueva edición revisada por el M. R. P. Inocente Palacios 
de la Asunción. Madrid, 1863. Un vol. en 4.® con retrato lito
grafiado de la Santa.

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader» 
no en 18.®

O’Donnell y su tiempo, por D. Cárlos Navarro y Rodrigo. 
Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

Napoleón III, por D. Augusto Llacayo y Santa María. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Historia de Cromwell, escrita en francés por Mr. Villemain. 
Sevilla, 1842. Dos vols. en 8.®

Historia de la contrarevolucion de Inglaterra, por Armand 
Carrel. Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

Reseña histórica arqueológica de los monumentos que exis
ten en Alcalá de H enares, por D. Antonio María López y R a
maje. Segunda edición. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® 

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado y D. Juan Malibran. Madrid, 1871. Un cua» 
derno en 4.®

Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y anti
güedad en las provincias de Aragón, por D. Paulino Sabiron y 
Estéban. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.®

Program a de un curso de Física y Química, por M. R a
mos. Tercera edición revisada y aumentada. Madrid, 1867. Un 
volúmen en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de F ísica y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Elementos de F ísica y Quím ica, por M. Ramos. Cuarta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 1865, 
Un vol. en 4.® con láminas y grabados.

Nociones de Física , por D. José Trias y Travesa. Barce
lona, 1866. Un vol. en 8.® con grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londres 
de 1862 tenían relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. Eduardo Rodríguez. M adrid, 1865. Un volú
men en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1858. Ma
drid, 1857. Un cuaderno en 8.® con grabados.

Breve reseña de los fenómenos que presentan los cuerpos 
en estado esferoidal. Madrid, 1855. Un cuaderno en 8.®

Programa de un curso de Elementos de H istoria natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 1862. Un vol. en 4.® con láminas y 
grabados.

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® con lám inas y grabados.

La botánica y los botánicos de la península hispano-lusi- 
tana, por D. Miguel Colmeiro. Madrid, 1858. Un vol. en 4.® 
mayor á dos columnas.

Revista española de ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años I y II. Madrid, 1867-68. Un vol. en 4.®

Lecciones de Agricultura, por D. Luis Nata y Gayoso, Se
gunda edición. Barcelona, 1869. Un vol. en 8.® holandesa. 

Calendario del labrador para 1871, por D. R. M. de Espejo
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y Becerra. Año 5.® Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® con gra
bados.

Fomento de la población rural, por D. Fermin Caballero. 
Tercera edición.Madrid, 1864. Un vol. en 8.® mayor con una lá
mina.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno en 4.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por R. L. 
Le Canu, traducido por D. R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 186S. 
Un cuaderno en 8.®

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sauz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Sistema de podas de arbolado con no tas, por D. Antonio 
Campuzano. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.® con una lámina.

Manual práctico de Horticultura, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Manual para el cultivador de sedas y observaciones prác
ticas para colmeneros , por el mismo. Madrid, 1861. Un volú- 
men en 8.® .

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por 
D. Germán Losada. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.® mayor.

Manual de P iscicultura, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 18^8. Un cuaderno en 8.®

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 183S. Un vol. en 8." 
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.® 
Concurso agrícola universal de animales reproductores. 

Madrid, 1865. Ún cuaderno en 4 ®
Diccionario doméstico. Repertorio universal de conocimien

tos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. Un 
volúmen en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Londres, por 
D. Ramón Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno 
en 8.' con grabados.

Almanaque del Museo de la Industria para 187^, por 
D. Eduardo de Mariátegui. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con 
grabados.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de 
Manjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® mayor.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Ru
jas. Valencia, 186S. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Importantísimos descubrimientos industria les, aplicaciones 
recientes de la electricidad á las artes. Sevilla, 1843. Un cua
derno en 8.®

Reglamento para la Escuela especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. Madrid, 1865. Un cuaderno en 8.® 
mayor.

Anuario de construcción, por M. M. Madrid, 1867. Un volii- 
rnen en folio.

Tratado popular y práctico sobre cam inos, por D. José de 
Hezeta. Sevilla, 1845. Un cuaderno en 8.® con una lámina.

De la libertad de comercio, por D. José Joaquín de Mora. 
Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

Resúinen del derecho mercantil m arítim o de España, por 
D. José B. Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 8.* mayor.

Ensayo ophtalmológico. Manual de las enfermedades de los 
ojos y sus accesorios, por D. Cayetano del Toro y Quartillers. 
Cádiz, 1870. Un vol. en 4."

Memoria sobre las aguas minerales de la provincia de Ma
drid, por D. Amallo Maestre. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.® 

Medios de fací Ji lar la curación de toda clase de enferrneda- | 
des, por Doña Coucepcion Ramírez de Arellaiio. Valencia, 1S63. | 
Un cuaderno en 8.®

Análisis del agua mineral de los baños de la Fuensanta ó 
Hervideros, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1820. Un 
cuaclerno en 4.®

Mapa balneario de España, por D. Anastasio García López. 
Madrid, 1867. Una hoja.

Aíernoria sobre ios instrumentos de m úsica, por D. Anto
nio Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.® mayor.

Elementos del dibujo universal, por D. Pedro de la Garza 
Dalbono. Aíadrid, 1863. Un vo!. en 4.® con láminas.

Cartas á un niño sobre Economía política, por M. Ossoric y 
Bernard. Madrid, 1871. Un vol. en 12.®

Proncccion y com unism o, por Federico Bastiat. Ma- 
rlrid, is37. Un vol. en 8A

¡Maiilito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuacler
no en 8.®

Rovolucion financiera de España, por D. M. de Miranda y 
Egiiía. Madrid, 1869. Un vol. en 8.®

InstltLiciones é impuestos locales del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, por Fisco y Van Der'Straeten. Tra
ducción dt la segunda  edición por D. F. del Villar y D. D. M. 
Rayón. Madrid , 1867. Un vol. en 4.*

Estudios sobre seguros. Seguros sobre la vida, por Reboul, 
iraduccion de Lázaro Gil Mareonell. Madrid, 1865. Un volú
men en 8.®

La Iriternacional ante la historia y la economía política, por 
D- Eusebio R.olclan López. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

La revohicion de las ideas en España, por Augusto Llaca- 
yo y Santa María. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

La verdad sobre la república federal, por D. Antonio Berg- 
nes de las Casas. Barcelona, 1872. Un vol. en 8A

De los poderes públicos en los Gobiernos representativos. 
Bilbao, 1872. Un cuaderno en 8.®

Discurso leido por el Excnio, Sr. D. Manuel Alonso M artí
nez en la sesión inaugural de la Academia Matritense de Juris
prudencia y Legislación de 1869. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.® 

La clave del Derecho, ó síntesis del Derecho romano, por 
Ortolan, traducido del francés por D. Ferm in de la Puente y 
Apezechea. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.®

Prontuario del matrimonio c iv il, por D. José Hermenegildo 
Monfredi. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

La patria potestad otorgada á la madre según la ley de ma
trimonio civil, por D. Enrique Ucelay. Madrid, 1871. Un cua
derno en 8.®

Apuntes sobre estadística de la administración de justicia, 
por D. Juan del Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4." 

Total: 155 obras, con 158 vols. y 23 hojas.
Madrid 4 de Al)ril de 1872. =E 1 Director general, Juan 

Valera.

Esta Dirección general ha tenido á bien nombrar el Tribu
nal siguiente para juzgar los ejercicios de oposición á las cá
tedras de Geografía histórica, vacantes en Madrid, Granada, 
Sevilla y Salamanca, cuyas oposiciones se han de verificar en 
la  Universidad Central: D. Antonio García Blanco, como Deca
no de la Facultad de Filosofía y Letras de Madrid y en repre
sentación de los demás; D. Fernando de Castro, como Profesor 
de Historia universal y autor de obras de Historia; D. Nicolás 
Salmerón, como Catedrático que ha sido de la asignatura en la 
Central; D. Cayetano Vidal, Profesor de la asignatura en Bar

celona; D. José María Anchoriz, Profesor de la Universidad de 
Barcelona y autor de una obra sobre Geografía antigua; Don 
Juan Vilanova, Profesor de Geología en la Central y autor de 
Estudios prehistóricos; D. Jacobo de la Pezueia, autor del Dic
cionario Geográfico y Estadístico, y de la Historia de la Isla 
de Cuba; D. Eduardo Saavedra, de la Academia de la His
toria y autor de varios trabajos de Geografía, especialmente 
sobre eras romanas en España; D. José Ponte Villamá, Cate
drático de Geografía en Zaragoza.

Asimismo ha resuelto esta Dirección general señalar el 
plazo de 15 dias para que los opositores puedan ejercitar el 
derecho que les concede el art. 18 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Setiembre 
de 1872.=José Pascasio de Escoriaza.=Sr. Rector de la Uni
versidad de Madrid.

Escuela de D iplom ática.
CURSO DE 1872-78.

Desde el dia 15 hasta el 30 del corriente mes queda abierta 
la m atrícula de esta Escuela en la Secretaría de la misma, sita 
en el Archivo Histórico Nacional, calle de León, núm. 21, casa 
del Nuevo Rezado, entresuelo, de diez de la mañana á tres de 
la tarde.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® del decreto de 21 
de Noviembre de 1868, no se abonan derechos algunos de m a
trícula ni título, requiriéndose sólo para el ingreso el grado 
de Bachiller en Artes, cuyo diploma es indispensable para la 
admisión á los ejercicios para el certificado final de la carrera.

Las asignaturas de la Escuela, que se cursan y prueban con 
arreglo á las prescripciones generales vigentes en m ateria de 
enseñanza, son las siguientes:

L a tm  de los tiem pos m edios y  Gonocimiento de los rom anees  
castellano, lem osin, gallego y  a ljam iado.

Arqueología elemental.
Paleografía gmeral y critica.
Historia de la organi%acion administrativa y judicial de Es

paña en los tiempos medios.
Numism ática  y Epigrafía.
Bihliografía y Nociones de Historia literaria.
Ejercicios prácticos de lectura, copia y traducción de diplo

mas y códices {primero y segundo curso.)
Probadas estas asignaturas, puede, como queda dicho, aspi

rarse al certificado de aptitud para Archivero, Bibliotecario y 
Anticuario, verificando dos ejercicios en la forma que previene 
el reglamento de la Escuela. Este certificado da aptitud para 
ingresar en el cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios, con las condiciones y ventajas que se determinan en el 
reglamento aprobado para el mismo por decreto de 5 de Julio 
de 4874.

En las Secciones de Bibliotecas y Museos del indicado 
cuerpo pueden también aspirar al ingreso por concurso, con
forme ai art. 37 del reglamento c itado , los Licenciados en la 
Facultad de Filosofía y Letras siempre que acrediten haber 
probado en esta Escuela la asignatura de Bibliografía ó la de 
Arqueología respectivamente.

Los cuadros de distribución de asignaturas, dias, horas y 
locales donde han de darse las enseñanzas de la Escuela en el 
próximo curso se fijarán oportunamente en los tablones de 
edictos de esta Secretaría, de la Universidad de Madrid y de 
la Biblioteca Nacional.

Madrid 40 de Setiembre de 4872.=E1 Secretario, José Ma
ría  Escudero de la Peña.

N o t a . L o s  alumnos que tengan term inada la carrera y  no 
hubieren aun obtenido el certificado de aptitud para Archivero, 
Bibliotecario y Anticuario, pueden solicitar la expedición del 
correspondiente diploma por medio de instancia al Éxcelentí- 
simo Sr. Director de la Escuela, presentada en la Secretaría 
de la m ism a.=E l Secretario.=Es copia.= J .  M. Escudero de 
la Peña. —4

ABIÍSÍSTRACÍOM PBOflMCÍAi,

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Ja é n .

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas al trasladarme con fecha 3 de Agosto último la Real 
órden aprobando el presupuesto de las obras de reparación del 
puente llamado de la Cerrada, sito en la carretera de tercer 
órdén de Torreperogil á liuéscar, en esta provincia, he señala
do el dia 45 de Octubre próximo para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación de dicho puente, con ar
reglo á la instrucción de i 8 de Marzo de 4852, en esta capital, 
ante mi autoridad, á las doce de la m añana, en el local que 
ocupa el Gobierno de provincia; hallándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el pre
supuesto detallado y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se arreglarán al adjunto modelo, y se 
presentarán en pliegos cerrados.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga > 
rantía para tom ar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos, debiendo acompañarse al pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la prim era puja por lom ónos en 30 
escudos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 40.

Jaén 43 de Setiembre de 4872.=E1 Gobernador, Enrique de 
Luque.

Modelo de proposic ión .

D. N. N ., vecino de  , enterado del anuncio que se pu
blica por el Gobierno de la provincia de Jaén con fec h a ... . 
y de los requisitos y condiciones que se exigen p ara la  adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación del 
puente de la Cerrada, en la carretera de tercer órden de Tor
reperogil á Huéscar, se compromete á tomar á su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, en la cantidad de . . . .  (en letra).

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y llana
mente el tipo fijado ó mejorándolo; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de la referida obra.)

( Fecha y firma del proponente.)

D iputación prov in cia l de Ganarías.
Comisión provmcial.

Debiendo proveerse en propiedad y con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de 30 de Junio de 4858 la plaza de 
Médico del hospital de La Orotava, dotada con el haber de 4.000 
pesetas anuales, ha acordado es^e cuerpo publicar este anun
cio á fin de que los Facultativos que deseen obtenerla presen
ten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de la Dipu
tación de esta provincia dentro del término de 30 dias, conta
dos desde el en que tenga efecto la inserción del mismo en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santa Cruz de Tenerife 34 de Agosto de 4872.=E1 Vicepre
sidente, Ignacio Diaz^=El Secretario, Oárlos Pizarroso.

A dm inistración  económ ica de la prov in cia  de Cádiz.
D. Lorenzo Hernando, Jefe de la Administración económica 

de la provincia de Cádiz.
Por tercera y última vez cito, llamo y emplazo á D. F ra n 

cisco de Paula Escalona, Administrador de Estancadas y Adua
nas que fué de Algeciras en el año de 1844, ó á sus lierederos, 
caso de haber fallecido, para que por sí ó por medio de perso
na que lo represente comparezca en esta Administración en 
el término de 40 dias, á contar desde la inserción del presente 
en este periódico oficial, con objeto de que se entere de una 
providencia en el expediente de su referencia.

Cádiz 42 de Setiembre de 4872.=Lorenzo Hernando.

A dm inistración  económ ica de la prov in cia  
de Gerona.

La partida carlista que detuvo el coche-correo que salió de 
esta ciudad para Olot, Ripolls y demás puntos de la montaña 
el 48 de Julio próximo pasado se ha visto sin duda imposibi
litada, á virtud de las disposiciones adoptadas por esta Admi
nistración, de utilizarse del papel sellado que sustrajo de la 
balija el citado dia en las inmediaciones del pueblo de Arge- 
laguer; y por consecuencia la Hacienda pública ha podido re 
cuperarlo por medio del conductor del mismo coche, llamado 
Pedro R igola, vecino de B añólas, quien lo ha presentado en 
esta oficina.

En su virtud, y obrando ya en los almacenes de la Hacien
da el mencionado papel, quedan sin efecto los anuncios de esta 
Administración de 20 y 34 de Julio citado, publicados en las 
G a c e t a s  números 208 y 249, sus fechas 26 del propio mes y 6 
de Agosto último.

Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial 
para conocimiento del público, y con especialidad de las Au
toridades, corporaciones, dependencias y funcionarios á que se 
hacia referencia por esta Administración en los expresados 
anuncios.

Gerona 43 de Setiembre de 4872.=Mariano Arnau.

S e c r e ta r ia  d e  la G o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  M arina  
d e l Departam ento d e  C ád iz  y d e  su  Junta económ ica.

En cumplimiento á órden del Almirantazgo de 5 del actual, 
se saca á publica licitación el suministro del carbón de piedra 
que por el término de dos años puerla necesitarse en Santa 
Cruz de Tenerife con destino á los buques de la Armada, bajo 
el pliego de condiciones y modelo de proposición que á conti
nuación se insertan; habiendo señalado la Junta económica del 
Departamento para el remate, que ha de ser simultáneo ante la 
misma y en la Comandancia de Marina de la provincia de Ca
narias, el dia 4 de 0(3tiibi'o próximo, á4as doce de su mañana, 
á cuya hora debo principiar el acto; advirtiéndose que el men
cionado pliego se hallai'á también de maninesto en esta Secre
taría y en la citada Comandancia para conocimiento de los li
citadores á las horas hábiles de oficina de los dias no fe
riados.

San Fernando 44 de Setiembre de 4872.=Benito Buitrago

O r d e n a c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . —Pliego 
de condiciom'S hajo las cuaPs se saca á pública  subasta el su 
ministro de carbón de piedra que pueda necesit-irse durante  
dos años en Santa Cruz de Tenemife con destino á los buques 
de la Armada, según órden del Almirantazgo de 25 de Oc
tubre último.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.  ̂ Estará obligado el asentista á facilitar todo el carbón 
que se necesite en dicho punto para el consumo de los baques 
de guerra, debiendo ser este combustible de las clases y canti
dades proporcionales que se expresarán.

2."" Será obligatorio para el asentista mantener constante
mente un depósito en aquel punto de 800 toneladas métricas, 
componiéndose este de 640 toneladas de carbón Cardiff, ó sean 
las cuatro quintas partes, y la restante, ó sean 460 toneladas, 
del de Newcastle, que se colocarán en el depósito referido, con 
absoluta separación el carbón de una clase con el de la otra.

3.‘" Los carbones que se subastan han de proceder de las 
minas que á continuación se expresan. El de Cardiff de las de 
más crédito del Principado de Gales, como son: Powells, Duf- 
frigu, Nixouts of-Merthyr, Thomás Merthyr, Bule Merthyr 
Stean Goal, Ocean Merthyr Stean Goal Abendares Stean 
Goal, W aynes s Merthyr Navigation Stean Goal, Torhergilles, 
Sguboreu Merthyr Llangunech, Insoles Merthyr sinocklers 
Stean Goals, Brymbo Company s’North Waies Golliery y Da- 
vis s’Terudale upper four fect stean Goal. El de Newcastle ha 
de ser de las minas nombradas West-Hartley, Gompax Hartley.

4.̂ " Las procedencias indicadas para los referidos carbones 
las garantizará el contratista, presentando al tiempo de cada 
entrega que verifique certificación expedida por los dueños de 
las minas, legalizada por el Cónsul español del puerto de su 
embarque, sin perjuicio del reconocimiento facultativo á que 
han de sujetarse los expresados carbones á su ingreso en el 
depósito, tanto para asegurarse de la citada procedencia como 
de sus demás condiciones.

fi.*" Además de las expresadas, ha de reunir el combustible 
para su admisión las siguientes: el de Cardiff ha de ser de ex
tracción reciente de la mina, libre de piritas de hierro, frac
tura negra y brillante, no debe ser muy frágil, y al tacto no 
debe tiznar los dedos. Debe evaporar al méiios seis kilógramos. 
y medio de agua por kilógramo de combustible; los residuos' 
no combustibles no deben exceder del 43 por 400 ni debe ha
ber más de un 40 por 400 del menudo; y el de Newcastle, ade
más de ser de reciente extracción y libre de piritas de hierro, 
debe ser su fractura negra y brillante, y no deberá coagularse 
demasiado sobre las parrillas; evaporar al ménos seis kilógra
mos de agua por kilógramo de combustible, sin que exceda el 
residuo del 43 por 100, ni más que un 10 por 100 del menudo.

6.® El valor que como tipo admisible se señala á cada tone
lada m étrica es el de 50 pesetas.

7.® Sin embargo de lo expuesto en las condiciones anterio
res, la Marina se reserva el derecho de poder contratar ó ad
quirir hasta una tercera parte de carbones españoles del to tal
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que se consuma en los buques, en cuyo caso quedará el depó
sito reducido á dos terceras partes en la misma forma que ex
presa la condición previo aviso. Igualmente se reserva la 
facultad de consumir todos los carbones que como donativo ó 
para pruebas reciba; en el concepto de que la obligación que 
contrae la Marina es la de no adquirir á ningún otro par
ticular carbón de clase alguna, excepto en los casos que que
dan enunciados.

8.  ̂ En el caso de necesitarse mayor cantidad de carbón en 
el depósito, se avisará anticipadamente al contratista, el cual 
estará en la obligación de aumentarlo en la cantidad que se le 
prevenga y en el improrogable plazo de 60 dias, contados des
de la fecha en que se le notifique la necesidad de dicho aumen
to, ó ántes, á ser posible, si así lo reclama la urgencia del ser
vicio. -

9.̂ ' Las entregas de carbón á los buques las hará el asen
tis ta en virtud de pedidos formulados por quien corresponda 
con arreglo á las Ordenanzas y reglamentos que rigieren, pre
cediendo el correspondiente reconocimiento, al que asistirán el 
segundo Comandante, Contador y primer maquinista, ú otro 
Oficial nombrado por el Comandante en sustitución del prime
ro cuando no pueda asistir aquel. Si del reconocimiento resul
tare no ser admisible por su muchi* polvo, estará el contratista 
obligado á pasarlo por criba de Í2  milímetros cuadrados, que
dando excluido del recibo el polvo y garbillo que resulte, de
biendo tener_ el suficiente número de cribas para practicar 
dicha operación, formadas de varillas de hierro para que con 
el uso no varíen sus claros.

10. La entrega del carbón se hará á bordo ó en tierra, á vo
luntad del Comandante del buque, á presencia del Contador y 
prim er maquinista ó de otro Oficial de guerra, cuando aten
ciones del servicio más preferentes impidan la presencia del 
primero. En el caso de recibirse en tierra, se verificará el peso 
por medio de balanza que contenga cuando ménos 600 kiló- 
gramos, haciendo todas las pesadas que á su arbitrio designe 
el Oficial encargado do presenciar el recibo; en la inteligencia 
de que el promedio de dichas pesadas servirá para deducir el 
número de toneladas recibidas. En cada lancha ó barcaza irá 
una persona nombrada por el Comandante ó segundo, que 
acompañará el combustible hasta el buque, á fin de evitar todo 
fraude en cantidad y calidad, llevando una papeleta del Con
tador ú Oficial que le sustituya en la que se exprese el número 
de toneladas que conduce, en cuyo documento expresará el 
Oficial de guardia su conformidad ó diferencia qüe note, y ser
virá al contratista de recibo provisional, toda vez que este es 
responsable y es de su cuenta y riesgo la conducción del car
bón á los buques, los cuales, siempre que puedan atracar á los 
muelles de embarque, verificarán en ellos los recibos. Cuando 
haya de recibirse á bordo, se verificará, el peso con la romana 
que tiene á su cargo el maquinista en los términos designados 
para hacerlo en tierra, pudiendo el contratista mandar á bordo 
una persona que lo represente para presenciar el peso.

11. Si los buques que han de recibir el carbón se hallasen 
en cuarentena, y por consiguiente imposibilitados los funcio
narios que se citan en la condición anterior de llevar á debido 
efecto lo que en la misma se dispone, el Interventor de Marina 
de la provincia será el encargado de presenciar el peso y ex
tender la papeleta que ha de acompañar á cada lancha ó bar
caza, siendo responsable de las diferencias que se noten á bor
do á su recibo definitivo.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPL IMIENTO 
DEL CONTRATO.

12. Será obligación del coiV.ratista constituir el depósito que 
fija la condición 2.  ̂ en el más corlo plazo que le sea posible, 
;sin exceder de 60 dias, contados desde el en que firme la escri
tu ra  de contrata, y reponer los consumos que causen las en
tregas que verifique en el mismo é improrogable plazo de 60 
dias, que empezarán á contarse desde la fecha de dicha entre
ga. Si no estableciese el depósito ó dejase de reemplazar el car
bón que del mismo se consuma en los plazos fijados, los res
pectivos Jefes dispondrán la compra en el mercado, siendo de 
cuenta del asentista la diferencia que pueda resultar entre 
el precio estipulado y el mayor á que se adquiera por Adm i- 
nisiracion, imponiéndosele una multa igual al valor que tenga 
en contrata cuando no sea posible adquirirlo por no haber exis
tencia en la p la p .

13. Si el contratista dejase de sum inistrar el carbón que se 
le pida en la cantidad, tiempo y forma que queda prevenido, 
siempre que corresponda á la cantidad que debe conservar en 
depósito, ó á la del resto que resulte de ella ántes de trascur
rir  el plazo marcado para la reposición de los consumos, se 
adquirirá el combustible por Administración á su perjuicio, 
descontándole la diferencia que pueda resultar de más en los 
precios en la primera liquidación que se forme; y si reinci
diese en la misma falta, podrá la Administración rescindir el 
contrato á perjuicio del interesado, siendo de su cuenta la di
ferencia de mayores precios que pueda haber y los demás in
convenientes que ocasione al mejor servicio su falta de cum
plimiento á lo estipulado. También se le autoriza para promo
ver por su parte la rescisión, si á los tres meses de la fecha de 
los libramientos que se le expidan para pago de las entregas 
que verifique resultasen estos sin pagar llegando á la cantidad 
de 16.000 pesetas.

14. Rem itirá el contratista el carbón á los buques con una 
sola factura, según previene el reglamento de Contabilidad vi
gente, cuando el pago haya de efectuarse en el Departamento 
ó en el punto en que ha de verificar los suministros, y con dos 
de dichos documentos si aquel ha de tener efecto en Madrid; 
recogiendo en uno y otro caso el correspondiente recibo en 
dicha factura y las actas que con arreglo al citado reglamento 
lian de formarse á bordo para presentarlas al Sr. Intendente 
del Departamento ó al Ordenador de Pagos de Marina de aque
lla provincia, uniendo á las mismas los pedidos de que trata 
la condición 9.'\ y todos estos documentos á la cuenta que ha 
de formar en fin de cada mes de las entregas que haga du
rante dicho período.

16. En las horas laborables de sol á sol estará obligado el 
asentista á poner al costado del buque ó buqués que hayan pe
dido carbón 100 toneladas métricas, si bien podria reducirse 
este número á juicio del Comandante en proporción al tiempo 
que exija el trabajo de acomodarlo y estivarlo en las carbo
neras. En casos extraordinarios y urgentes, calificados así por 
la Autoridad superior de Marina de aquel punto, se facilitará 
combustible sin interrupción, tanto de dia como de noche, con 
objeto de que el buque, ó buques que lo estén recibiendo se 
habiliten en el menor tiempo posible.

16. Para que el servicio pueda desempeñarse con la mayor 
exactitud, deberá tener e l asentista suficiente número de em
barcaciones y los peones necesarios para poder embarcar cuan
do ménos en dos ó más buques y en el término de SI horas las 
100 toneladas que expresa la condición anterior en cada uno 
de ellos, incurriendo en la multa de 60 pesetas por cada dia que 
se demore la operación indicada.

17. El contratista formará mensualmente la cuenta á que 
hace referencia la condición 14-, justificando debidamente la 
cantidad é importe de los suministros con los pedidos, factu
ras y actas correspondientes, en las que ha de constar precisa

mente el recibo de las entregas que verifique durante dicho 
período. La cuenta abrazará todos los servicios que hayan te
nido lugar en todo el mes á que corresponda, y así formalizada 
la presentará al Excmo. Sr. Intendente del Departamento ó al 
Ordenador de Pagos de Marina de la provincia, quienes dis
pondrán que por las Intervenciones respectivas se proceda á su 
exámen y liquidación, expidiéndose en su consecuencia á fa
vor del contratista el libramiento de su importe si el pago r a 
dica en la capital del Departamento; ó en la de la provincia de 
Canarias, si el interesado fuese de aquel punto y  así le con
viniere, ó bien certificación de crédito en el caso de que el pago 
haya de tener lugar por la Tesorería Central; debiendo fijar 
cómo desea percibir dichos importes en el acto de otorgar la 
escritura.

18. La vigilancia para el cumplimiento de los repuestos que 
son obligatorios al asentista compete al Sr. Comandante de 
Marina y Jefe de Administración de aquella provincia, cuyos 
Jefes tendrán la acción de intervenir por sí ó sus delegados el 
peso de las cantidades que se introduzcan, y tomar razón, pré- 
vio aviso obligatorio del asentista, de cada suministro.

 ̂ 19. La Marina no responde de las averías que puedan ocur
rir en el depósito, cualesquiera que sean las causas que las mo
tiven; pero si en casos extraordinarios el contratista solicita 
el auxilio de las Autoridades para poner á cubierto sus intere
ses, deberá facilitársele por estar interesado el servicio pú
blico. ■

^0. En caso de fallecimiento del asentista deberá continuar 
el suministro por cuenta de sus herederos ó albaceas testa
mentarios durante los cuatro meses siguientes al dia en que 
ocurriere, si ántes no se pone á cargo de otro asentista ó de la 
Administración. Si á los citados herederos ó albaceas convi
niese continuar dicho suministro bajo las mismas condiciones 
y por el tiempo que falte para la terminación del contrato, po
drán hacerlo, exponiéndolo oficialmente al Jefe de Adminis
tración, quien por el conducto debido lo pondrá en conoci
miento del Gobierno.

21. La duración de este contrato será de dos años, según 
queda dicho , debiendo empezar á regir desde el dia en que 
quede totalmente constituido el depósito.

22. No tendrá derecho el contratista á exigir indemniza
ción alguna si durante el ejercicio de esta contrata tuviese el 
carben algún aumento de precio en el mercado.

^3. Tampoco tendrá derecho el asentista á reclamación al
guna si el Gobierno en casos forzosos se viese precisado á to 
mar carbón en otros puertos de aquella comprensión para los 
buques en que el citado asentista no está obligado á m antener 
depósitos.

21. El contratista y sus dependientes gozarán del -fuero de 
Marina en los asuntos puramente relativos á esta contrata.

■̂6. Cuatro meses ántes de la term inación natural del con
trato podrá el asentista dejar de reponer los consumos del de
pósito á fin de irlo extinguiendo , sin que por esto cese en la 
obligación que le impone la condición 16 de facilitar el que 
se le pida hasta el dia de la  terminación del contrato, y sin 
que la Marina se obligue en ningún casoárecib ir ni consumir 
las existencias que puedan resultar en el depósito en dicha 
fecha.

^6. Serán de cuenta del asentista todos los gastos, y dere
chos que graven los carbones hasta su entrega definitiva á la 
Marina, así como los del expediente de subasta, con arreglo á 
la Real orden de 6 de Octubre de 1866; en la inteligencia de 
que para uso de las oficinas ha de entregar 2o ejemplares im
presos de la escritura de contrata, en la que se insertará esie 
pliego de condiciones.

21. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento, y  en Santa Cruz de Tenerife ante las Autorida
des de Marina de aquella provincia, anunciándose en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  y  Boletines oficiales de Cádiz y  Canarias el dia y  
hora en que aquel acto ha de tener lugar simultáneamente.

2S. Para responder del resultado de este remate se fija como 
garantía provisional la cantidad de 1,000 pesetas, y la de 3.000 
como fianza para responder al cumplimiento del contrato, cuyas 
sumas se depositarán en las Cajas sucursales de las respecti
vas provincias, en metálico ó en los valores públicos que de
term ina la Real orden de 21 de Junio de 1867, y cuyas entre
gas deberán justificarse con las cartas de pago que expidan las 
referidas Cajas.

^9. ■ Además de las condiciones que quedan expresadas, re
girán para este contrato y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 11 de Setiembre de 187^.=0. I .=  
José Agacino.

Modelo de proposición.
D. N. N . . . . . ,  vecino de . . . . . ,  por propia y  exclusiva repre

sentación ó á nombre de D. N. N. ..  , vecino d e . . .. ., Socie
dad ó Compañía N .. . para lo cual se encuentra debidamen
te autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y  plie
go de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. . . ,
y en el Boletín oficial de la provincia d e    núm . . ,  para
proveer de carbón de piedra á los buques de la Armada en 
Santa Cruz de Tenerife por el término de dos años, se obliga 
á cumplir este servicio, con estricta sujeción al referido pliego, 
al precio que como tipo admisible se fija á cada tonelada mé
trica, ó con la baja d e . . . . . .  pesetas por 100 (expresándolo
por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=Benito Buitrago.

U niversidad  litera r ia  de Santiag^o,
Se halla vacante en esta Universidad una plaza de Auxi

liar, dotada con el haber de 1.600 pesetas, con destino á la en
señanza de Terapéutica, Materia médica y  Arte de recetar.

Los que deseen obtenerla y se hallen adornados del título 
de Doctor en Medicina presentarán, sus solicitudes en la Se
cretaría general en el término de 16 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a .

Santiago 11 de Setiembre de 187^.=Dr. Casimiro Torre,

A D I Í N Í S T R A C Í O N  l ü i l C í P A l

A yuntam iento con stitu c ion a l de Alcocer.
Se halla vacante el partido de Médico-cirujano titu lar de 

Beneficencia de esta villa. Su dotación consiste en 2.876 pese
tas anuales pagadas por trim estres vencidos del presupuesto 
municipal, ó sean 760 pesetas por la asistencia de ámbas fa
cultades á 80 familias pobres, y las 1.626 restantes por la de 
los demás vecinos y domiciliados de la población.

La asistencia de enfermedades sifilíticas y golpes de mano 
airada la cobrará por separado el Facultativo de los respectivos 
interesados.

Hay un ministrante ó practicante por cuenta del Ayunta
miento para las pequeñas operaciones de Cirugía menor.

El titular queda libre para celebrar contrato particular por 
su asistencia con las religiosas del convento de Santa Clara 
que hay en esta villa, lo cual suele producir 60 pesetas al año.

Se le concede además el derecho de poder tener como anejo 
uno de los pueblos inmediatos, y de hacer las salidas que ne
cesite para consultas particulares, siempre que en ningún caso 
pernocte fuera de esta población.

También tendrá derecho á que se le concedan dos meses 
de licencia al año para ausentarse y cuatro por motivos de 
salud justificados, poniendo de su cuenta otro Facultativo de su 
misma clase que desempeñe el servicio correspondiente du
rante su ausencia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas con 
sus méritos y servicios al Alcalde-Presidente de este A yunta
miento en término de 20 dias desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alcocer 13 de Setiembre de 1872. =E1 Alcalde, Juan Beni- • 
to .= E l Secretario, Pablo Grediaga.

A yuntam iento popular de ÍEdadrid.
El dia 4 del próximo mes de Octubre, á la una de su taráe^ 

tendrá efecto por pliegos cerrados en la de remates de la Ex
celentísima Corporación municipal la subasta en pública lici
tación del suministro de cuñas de primera, segunda y tercera 
clase de pedernal, necesarias para el empedrado de esta capi
tal por tiempo de dos años.

Para tomar parte en la licitación se justificará haber con
signado en la Tesorería de S. E. 6.260 pesetas en metálico ó 
papel de la Deuda municipal por todo su valor nominal.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias laborables que medien 
hasta el del remate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 4 de Setiembre de 1872.=José Dicenta y Blanco.
Modelo de proposición.

D    que v ive   enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro de cuñas de pri
mera, segunda y tercera clase de pedernal, necesarias para el 
empedrado de esta capital durante dos años, anunciada en el
Biario del d ia  d e  d e . . . .  conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar á su cargo con es
tricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición, refiriéndose á los tipos, con las canti
dades en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —6

Alcaldía con stitu cion a l de El Carpió.
Se halla vacante una de las dos plazas de Médico-cirujano 

titular de dicha villa.
Lo que se anuncia por medio del presente para que los in 

teresados que aspiren á obtenerla dirijan sus solicitudes en el 
término de 16 dias al Presidente del Ayuntamiento de aquella 
población.

Carpió 6 de Agosto de 1872.=Fraacisco Gómez de Olmedo..

Alcaldía con stitu cion a l de Isla Cristina.
D. José Milá y Grao, Alcalde constitucional de Isla Cris

tina.
Hago saber que resultando vacante una de las dos plazas 

que corresponde á este partido médico de primera clase por 
no haberse presentado á tomar posesión el nombrado para su 
desempeño, y cumpliendo lo ordenado por la Excma. Diputa
ción provincial, el Ajmntamiento de mi presidencia ha acor
dado proveerla, admitiendo solicitudes que presentarán en esta 
Secretaría m unicipal'por término de 30 dias, contados desde 
el en que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia. La dotación de dicha 
plaza es la de i.OOO pesetas anuales, sin perjuicio de los demás 
rendimientos que por contratos privados con las familias no 
pobres pueda adquirir el Profesor, y bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto, en armonía con las contenidas en el re
glamento de 41 de Marzo de 4 868

Isla Cristina 11 de Setiembre de 1872.-^José Milá y Grao.==- 
Serafín Zarandieta, Secretario.

Alcaldía con stitu cion a l de T oledo.
El limo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad ha 

acordado anunciar la provisión por concurso del destino de 
Arquitecto municipal, vacante por renuncia del que la desem
peñaba, cuya plaza está dotada con el sueldo anual de 2.600 
pesetas, y además la gratificación de 600 pesetas para gasto de 
material.

Las solicitudes deberán presentarse en la Secretaría m uni
cipal durante el término de 30 dias desde el que se inserte 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes acompañarán á sus instancias las relaciones 
de méritos y servicios debidamente justificadas.

Toledo I2  de Setiembre de 1872.=E1 Alcalde Presidente, 
Eduardo Uzal y Feijóo.==Por acuerdo de S. I., el Secretario,. 
Nicanor Moreno de Vega.

R egistro de la Propiedad de Becerrea.
DISTRITO DE N E IR A  DE JUSÁ.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los
libros antiguos del registro de este partido (1).

Domingo Caldeiro á su hijo Angel, y Angel Santa Cruz á su 
hija Ram ona, vecinos de Santa Cruz de Sobrado. Mejora y  
dote. Falta de inmuebles.

Angel Santa Cruz á su hijo Jacobo, y este á Domingo Cal
deiro , vecinos de Santa Cruz. Mejora de tercio y quinto y re 
cibo de la misma. Carece de inmuebles.

Manuel Paz , vecino de Aranza, á su suegro y cuñado Ma
nuel y Pedro García, vecinos de Piñeira. Recibo de legítimas. 
Falta de inmuebles.

D. José jMaría Cedrón, de Constantin, á D. Vicente Díaz, 
vecino de Baralla. Venta de 48 tegos y medio centeno de ren 
ta que pagan varios vecinos de Arrojo. Carece de inmuebles,

Manuel Rodríguez, vecino de P iñeira , á D. Manuel CarbaIlo„ 
de Gundian. Venta de tres ferrados centeno de renta que paga 
Ramón Gómez, vecino de Constantin. Falta de inmuebles.

Juan Valcarce y Antonio Fernandez, vecinos de Piñeira, 
Venta del terreno de Valdraga y otros varios. F alta  de con
fines.

Tomás Paradela y su mujer, de Sobrado , de una parte, y 
Pedro Rodríguez, hermano de la mujer del primero, de la otra^ 
vecino de Sobrado. Adquisición en pago de legítimas y ad ju
dicación de fincas. Carece de linderos.

D. Juan María Q uiroga, vecino de Basille, contra Ana Ma
ría  Mendez, de Pousada. Embargo de la leira Pereiro de Arriba 
y otras. Falta de linderos.

(1) V éanse las G acetas de a n te a y e r  y  ayer.
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D, Mannel Antonio Navia y Llamas, de Fagilde, á José Díaz, 
ele las Casas de Santandré. Venta de cuatro ferrados de casta
das secas que el comprador pagaba al vendedor. Carece de in - 
miuebles.

D. Manuel Antonio Navia y Llamas, de Fagilde, á José Ar
m ada, vecino de Traspena. Venta de cuatro tegos centeno de 
renta y tres capones cebados que paga Manuel López, de T ras- 
pena. Falta de inmuebles.

Juan Par api a á su hija Tomasa, y José Sobrado á su hijo 
P edro , vecinos todos de Sobrado. Dotación de la leira do Agrá 
da Lamela y otros terrenos y mejora de tercio y quinto. Falta 
de confines los terrenos y de inmuebles la mejora.

D. José María Cedrón, Francisco Nuñez, Ramón G-omez, 
Andrés Espiona y su hermano Manuel, Manuel Fernandez y 
Pedro Fernandez, vecinos de Constantin; D. Domingo Martínez 
y D. José Vázquez, de Baralla, con D. Francisco Bolaño, de 
Arandedo. Prorateo de renta impuesta sobre la casa y bienes 
de D. José María Cedrón, de Constantin. Carece de linderos.

D. Pedro Calderón y su mujer, de los Mazos, á D. Bernardo 
González, su vecino. Recobracion de 80 rs. de renta que paga 
Doña Ramona Nuñez, de los Mazos, por el prado de la Iglesia. 
F a lta  de confines.

José López y su mujer, vecinos de Berselos, á su hijo Ma
nuel. Testamento que comprende mejora, señalando para esta 
la casa y otros varios bienes. F alta de término y confines.

Angel González, vecino de Casar do Moin, á su sobrino Don 
Manuel González, residente en Casar do Moin. Donación de lo 
que tuviese al fin de su vida en el Casar do Moin. Carece de 
inmuebles.

D. José Bolaño y Cedrón, vecino del Pació, á Doña Benita 
Riesco y su marido, vecinos de la Casa de Seoane. Obligación 
con hipoteca del prado del molino de Pedreda. F alta de espe
cificación y algunos confines.

Doña Josefa Alvarez Belon , vecina de San Miguel de Nei- 
ra  de R e y , y D. José Bolaño , de San Martin. Perm uta de 220 
reales de renta para pago de deuda por otros 220 que cobra 
vitalicia. Carece de inmuebles.

D. Ramón Cedrón, vecino de San E stéban , á su suegro Juan 
García, de Piñeira. Recibo de dote. Falta de inmuebles.

Francisco Gómez, vecino de P acios, á D. Juan Veiga, del 
comercio de la Coruña. Obligación con hipoteca de la cortiña 
T ras da Iglesia, la cortiña Nova y otras fincas. F alta  de tér
mino.

Domingo Fernandez, de Pousada, á sus hijas Isabel y Jose
fa , y á su nieta Catalina. Dotación á las primeras y mejora á 
la última. Falta de inmuebles.

José García, vecino de Sonto , á su hermana y vecina Ma
nuela García. Cesión en pago de legítimas de partida de reales. 
Carece de inmuebles.

Tomás Paradela, de Sobrado, á Manuel Otero, su vecino. 
Venta de las aguas pluviales que recaigan del pueblo hasta el 
segundo acueducto del prado do Barreiro. Falta de determina
ción de los terrenos sirvientes y dominantes.

> Doña Inés R osen , de Villafranca, á su hijo D. Diego Mag
dalena. Donación de tros fanegas de centeno en el pueblo de 
Recomba.. Carece de inmuebles.

D. Pedro Gómez , vecino de Vilares , á su hija Manuela. Do
tación de la mitad de la casa y de los demás bienes que po
seía. F alta de discretacion de inmuebles.

Félix Tallón á Antonio Sobrado, vecinos de Penouta. Ven
ta de la cortiña da Cal, sita en Penouta. Carece de confines.

D. Manuel Rodríguez, de P o l , y su m ujer, á D. Domingo 
Nuñez , vecino de Val. Venta del pasto del sitio del prado da 
Veiga. Carece de confines y término.

Juan Prieto , vecino del lugar de Regó da P ereira , á su 
hijo otro Juan , y Manuel Cordero , de la Peña, y su hijo José 
á Rosa Cordero, vecinos de la Azureira. Mejora de tercio y 
quinto y dotación. Falta de inmuebles.

Lorenzo Nuñez , vecino de las Cruces de Fores, á D. José 
Fernandez, de Prado de Cedrón. Venta de la cortiña do Pico
ta , un soto de castaños y la cortiña dos Penados. Carece de 
especificación de término y algunos confines.

Ramón Iglesias , vecino de la Calbela, á Angel Cruente, 
peón caminero. Venta de todo lo que le corresponde por sus 
padres. Falta de inmuebles.

D. José María Zubire , Administrador de Bienes nacionales, 
á D. Gonzalo Osorio, de Aranza. Redención de un censo de

rs. que paga á la Hacienda por el foral de Piedrafita. Ca
rece de inmuebles.

Doña Antonia Alvarez R oson, vecina de San M artin, á su 
vecino José Go zalez. Venta de parte del prado das Riveiras.
C.- rece de término y confines.

D. José de Peri y su mujer, vecinos de la Condumiña, á
D. Jacobo Alvarez Cedrón, de Matela. Venta de media fanega 
centeno que paga por la cortiña de la Puerta, el cuarto de la 
casa de Briz y otro terreno. Falta de término y confines.

Manuel Montero, vecino de Puente de Neira, á D. Agustín 
Nuñez, de Cascallá. Venta de la casa, un huerto junto á ella y 
otro huerto enfrente á la fragua de D. José Lombardía. Care
ce de confines y término.

D, Manuel Rodríguez, de Pol, á D. Manuel Fernandez, de 
Millameije, y D. Domingo Nuñez, de Val. Venta del derecho de 
Tecobracion del prado La Holga y Ricobo. Falta de término y 
algunos confines.

Francisco Villares Armada á su hermano José Villares, 
vecinos de Gundian. Recibo de dote. Carece de inmuebles.

D. Manuel Lombardía y su mujer, vecinos de San Martin, 
á  D. Faustino San Martino, su vecino. Venta de tres ferrados 
centeno de renta que paga José González por el terreno de Vi- 
larello y otras dos fanegas que paga Luis Fernandez, ámbos de 
San Martin. Falta de inmuebles.

Isidoro Blandaris, vecino de Madrid, á Rosa Rivera, de San
ta  Cruz. Adjudicación de legítimas, la mitad del prado do Pon
tón, parte de la cortiña Fonte do Sixto y otras fincas. Carece 
de situación y algunos confines.

Isidoro Blandaris, vecino de Madrid, á Manuel Armada, de 
Santa Cruz. Venta de las legítimas que correspondían á F ro i- 
lana García, como son la tierra Pataqueira ó tierra dos A r-  
queiros y el terreno do Val. Falta de calidad, algunos confines 
y término.

Manuela López, vecina de Escobio, á su hijo José Perez. 
Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Doña María Manuela Risca á su marido D. Manuel Carba- 
Ilo, vecinos de Gundian, y este perm uta con D. Vicente Diaz. 
Corroboración de testamento en que le dona la quinta parte 
de su dote, y permuta de esta quinta parte de dote por la finca 
Val de Corujas. Falta de inmuebles la dote y de confines la 
finca.

D. Vicente Diaz, de Baralla, á D. Pedro Quiroga, de Guima- 
rey. Foro del terreno Chousa Veila. Carece de algunos confi
nes y claridad en la redacción.

María López y Josefa Rodríguez, de Sobrado de Picato, á 
María Fernandez, hija de la segunda. Donación de capitales y 
.gananciales. Falta de inmuebles.

Doña Teresa Nuñez y su marido, vecinos de Madrid, á Juan 
Perez, de la Calbela. Venta de ocho ferrados centeno y cuatro 
«apones que paga Pedro Nuñez; cuatro ferrados centeno sobre

la casa de Muigon, Froilan Nuñez y otras varias rentas. Care
ce de inmuebles.

José Prieto y su mujer Antonia Sánchez, vecinos de Basi- 
lle, á D. Vicente Diaz, de Baralla. Venta de cuatro ferrados 
centeno de renta que pagan los herederos de Pedro Fernandez 
do Pozo. Falta de inmuebles.

José Fernandez, vecino de San Martin, á su hijo Antonio. 
Donación de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Doña Antonia Nuñez Resco á su hija Doña Francisca, y 
Antonio Fernandez á su hijo Domingo. Dotación y mejora 
que comprende cuatro fanegas y* ferrados centeno de renta, que 
con más paga Domingo do Rio, de Gundian. Carece de in
muebles.

Juan y Manuel Arias, vecinos del Reguengo, á Pedro R u- 
bianes, de Piñeira. Venta de una casa y una finca llamada do 
Laureto. Falta de discretacion y algunos linderos.

Josefa López y su hijo Pedro Capón, vecinos de Lebrujo, á 
Diego Diaz, vecino de San Justo. Venta de 13 castaños con su 
terreno al sitio de Souto Vello. Carece de confines,

Antonio Sobrado, de San Estéban, á D. José Fernandez, de 
Prado de Berselos. Venta de la finca denominada de Ponton, 
con los árboles que contiene dentro y fuera y algunas aguas. 
Falta de la aplicación de las aguas y algunos confines.

José López Blanco, vecino de Berselos, á D. José Fernandez 
de Prado, de id. Obligación con hipoteca de los bienes finca- 
bles de Josefa Fernandez Caloto. Carece de expresión de in
muebles. '

Isidoro Blandaris, vecino de Madrid, con poder de su mujer, 
y su tio Manuel Armada, vecino de Sobrado, á Francisco da 
Ponce, de id. Venta de la cortiña de Zapateiros. Carece de al
gunos confines.

Francisco y José Alvarez, vecinos de Lebrujo, á D. Vicente 
Diaz, de Baralla. Venta del prado Barreiro y mitad del de 
Poucebilla. Falta de algunos confines.

Doña Antonia Nuñez Resco, de Constantin, y D. Vicente 
Diaz, de Baralla. Perm uta de la herencia de Doña María Ma
nuela Nuñez por el terreno de Val de Corujas, y cesión de 
800 rs. que graduaron las agencias hechas por el D. Vicente. 
Carece de confines y calidad el terreno y lo demás de in 
muebles.

Froilan Silva y su hijo, vecinos de Lamas, y Manuel Ro
dríguez, vecino de Estierre, á su hija. Mejora de tercio y quinto 
y dotación. Falta de inmuebles.

Doña Ramona Nuñez á Doña Manuela Lombardía, mujer 
de D. Bernardo González. Mejora de tercio y quinto y dotación 
á las demás hermanas de rentas que pagan Antonio Montero, 
Pedro Nogueira y D. Manuel Lombardía. Carece de inmuebles.

Antonia Perez, viuda; su nuera, también viuda; otra Anto
nia Perez, de Villarpunteiro; Felipe Ramírez, de San Jorge de 
Val, á Doña Teresa Ramírez y D. Vicente Becerra. Dotación 
y mejora. Carece de inmuebles.

Juan Sarceda, vecino de Fagilde, y Francisco Mendez á 
Felipa Sarceda, vecinos de la Recomba. Dotación del prado de 
Lameiro y otras fincas. Falta de confines.

Antonio Fernandez Manso y María González Eiras, de San 
Estéban, á D. Antonio Bentosinos y su mujer, vecinos de Pou
sada. Adjudicación en pago de Í2  ferrados centeno de renta 
que paga Antonio da Vila, cinco Pedro Fernandez, miliciano, 
dos Gregorio Erbon, y uno Ramón da Cal, vecinos de Villar
punteiro. Carece de inmuebles.

El Juez, de primera instancia de Becerreá contra Francisco 
Caldeiro, vecino de Pacios, Embargo del prado Aira da Car- 
reira. F alta de confines.

E l Juez de primera instancia en nombre de Ramón F er
nandez, vecino de Busto, á D. Manuel Fernandez, de id. Venta 
de la casa sita en Busto, el hórreo, un terreno que circunda di
cha casa y otras tincas. Carece de confines.

Doña Francisca Valcarce y Cedrón á su hijo D. Juan F er
nandez, vecinos de Ponte dos Poyos. Mejora de tercio y quin
to. Falta de inmuebles.

D. José Telo, vecino de Vilar, á D. Manuel Fernandez Bus
to, de San Martin de Neira de Rey. Venta de un huerto y era 
de majar, un cuarto de piedra, la parte de montes correspon
dientes al dominio del convento de Penamayor y Conde de 
Alcañiccs. Carece de término y discretacion.

D. Vicente Calderón y D. Manuel López, vecinos de Papin. 
Ratificación de permuta, el D. Manuel López dió al Calderón 
un día y una noche de agua del prado de Mundin y sitio para 
conducirla á otro terreno llamado Loma de Mundin, y el Don 
Vicente en satisfacion dió ai López parte de un terreno en 
leira de Mundin. Falta de término.

Doña María de los Dolores Bermudez Acevedo á D. José 
Varela Cadabal. Institución hereditaria por testamento de toda 
la herencia consistente en ^00 rs. por el lugar de Valiña y 
otra porción de rentas. F alta de inmuebles y vecindad de los 
otorgantes.

Doña Florentina Cedrón y su hijo D. Manuel Fernandez 
Rio, de Villameije, y D. José Quiroga y su mujer Doña Brí
gida Mendez á Doña Francisca Fernandez, Cedrón y D. Angel 
Quiroga y Mendez, Dotación por los primeros del prado de 
San Estéban y mejora por los segundos. Carece de inmuebles.

Antonio Rodríguez, vecino de Piñeira, á Pedro López, ve
cino de Recomba. Foro del prado llamado Rege do Espiñeiro. 
F alta de confines.

Juan Domínguez, vecino de Puñago, á Francisco Nuñez, de 
Constantin. Venta de seis ferrados centeno d e .ren ta  que pa
gaba el comprador. Carece de inmuebles.

Josefa Fernandez, vecina de Castrolanzan, á su hija María 
Fernandez. Mejora de tercio y quinto con obligación de dotar 
ásus hermanos y prohibición de enajenar el prado do Porta. 
Carece de inmuebles la mejora y las fincas de confines.

José Mendez y otro José Mendez, vecinos de San Miguel, y 
D. Manuel Fernandez Busto, de San M artin. Obligación en 
que se confiesa haber mejorado á José Meqdez para casarse 
con Josefa Fernandez, y el padre de esta le cedió el prado de 
junto al molino; y habiéndolo enajenado los Mendez, hipotecan 
al seguro de esto una casa y otros bienes. Falta de confines.

José Fernandez Costiña, vecino de San Pedro de San Mar
tin, á su hijo Manuel. Mejora de tercio y quinto. Carece 
de inmuebles.

Juan García Arias y Alejandro Rodríguez, vecinos de Lejo, 
y Doña Rosa Alvarez con su padre y abuelos, vecinos de los 
Vales. Dotación. Falta de inmuebles.

D. Francisco Caldeiro, vecino de Pacios, á D. Vicente Diaz, 
de Baralla. Venta del derecho de recobrar varias rentas cobra
deras en Santa Cruz, Pousada y Ferreiros. Falta  de in
muebles.

Manuel Fernandez, vecino de Olleros, á Juan Fernandez, 
de Sudrio. Venta del leiro llamado Piedrafita á barbecho y 
monte. Carece de especificación de término y algunos confines.

 ̂ Ramón Rodríguez, vecino de Villarpunteiro, á D. Vicente 
Diaz, de Baralla. Venta de legítimas. F alta de inmuebles.

Doña Basilia Fernandez, vecina de Villalizte; D. Manuel 
Canseco y su mujer, de Lugo, á D. José Carballeira, de la 
misma vecindad. Obligación con hipoteca de varias partidas 
de renta cobraderas en Sobrado. Carece de inmuebles.

Rosa Villares, vecina de Cacabelos, á D. José Pillado, de

Recesende. Venta de un terreno Caladomiña. Falta de calidad 
y algunos confines.

D. Vicente Carro y  su esposa, del Reguengo, á D. Manuel 
García, vecino de Quíntela, Cura de Arrojo. Compra de 89' 
reales de censo que paga D. Antonio Sobrado, vecino de San 
Estébem, y  otras varias. Carece de inmuebles.

D. Vicente Carro y su esposa, del Reguengo, á D. Manuel 
García, de Quíntela. Venta de una fanega de centeno de renta 
que pagan Francisco López y su mujer, de la Condumiña. Falta 
de inmuebles.

D. Manuel Hermida, vecino de Sobrado, á Antonio F er
nandez Nogueira, de San Cosme de Barreiros. Obligación con- 
hipoteca del arriendo del mesón de Sobrado y  del prado de la 
Puente de Sobrado. Carece de inmuebles.

Manuela de Gaularas, vecina de Pacios, y  su hijo Manuel 
Otero al Sr. Conde de Campomanes. Venta del prado do Pon
ton. Falta de especificación de término.

D. Francisco López Mosteirin y  su mujer, vecinos de Pa
drón, á D. Manuel Diaz, marido de Doña Antonia Castelo, ve
cinos de Val. Recibo y  aportación de legítimas. Falta de in
muebles.

José Sobrado, vecino de Sobrado, á su vecino Froilan Vei- . 
ga. Venta de la chousa llamada de Penela de Trascastro. Falta 
de término y  algunos confines.

Ramón Tallón, vecino de Vilar de Francos, á su vecino 
Tomás, de Prados. Recibo de dinero á cuenta de legítimaSo 
Carece de inmuebles.

Antonio Arroyo y  su mujer, vecinos de Val, á Antonio Mou- 
rin, vecino de Villaesteba. Venta del prado de Labandeiras y 
las fincas llamadas Linarellos, Capela de Abajo y Capela de 
Arriba. Falta de confines.

Doña María Josefa Mendez, vecina de Aranza, á D. F ran
cisco Quiroga, de Pousada, Venta del terreno do Forcadal^ 
Carece de calidad.

Doña Francisca Fernandez, vecina de Val, á su hijo Don 
Domingo Nuñez. Mejora de tercio y  quinto. Falta de in
muebles.

D. Juan Antonio Rivera, de la casa y soto de la Armada,, 
á Basilio de Vilela, vecino de Val. Foro de la lamela de E r-  
bellas, otra lamela de Erbellas, y una propiedad de una cuarta 
en sembradura, con otras 30 de esta especie. Carece de calidad,, 
confines y término.

Francisco Sánchez, guardia civil del quinto tercio, á José • 
Fernandez de García, de Sigirey. Venta de la cortiña da Vei
ga. Falta de término y  algunos confines.

El Juez de paz de Neira de Jusá en rebeldía de Ana María 
Mendez, veoina de Pousada. Venta de una leira nombrada P e- 
reiro de Abajo y otras fincas. Carecen de algunos confines y 
nombre del comprador.

D. Manuel Varela, guardia civil del puesto de Ferreiros, á. 
María Carril S uarez, vecina de Sobreado. Transacción sobre 
relaciones amorosas. Falta de inmuebles.

José Mendez Recomba, el mayor, vecino de San Miguel, á 
D. Demingo María Gómez, de Becerreá. Venta de] mayor va
lor del inonte de Reboredo. Carece de discretacion de in
muebles.

Doña Teresa Cedrón y Quiroga, vecina de la Condumiña, 
á su hijo D. José Bolaño y Doña María Fernandez , de Riosu- 
hela. Mejora de tercio y quinto. F alta de inmuebles.

D. Pedro García y Sierra á D. Domingo Nuñez, vecinoS: 
de Val. Venta de cinco ferrados y medio de centeno de renta 
que cobra por los terrenos de Labandeiras. Carece de calidad 
y  algunos confines.

D. Lorenzo de Castro, Cura de Val, á Antonio Fernandez, 
de id. Foro de las heredades pertenecientes al iglesario de 
Val. Falta de la justificación de inmuebles.

Domingo Fernandez, vecino de Reíros, á su hermano Ma
nuel, y María Fernandez Nuñez, vecina de Rivadeneira, á su 
hija Rita. Donación y dotación. Carece de inmuebles.

Diego López, vecino de Villachambre, á Alonso Bordea!, de 
Guimarey. Venta de un terreno de cortiña llamada Labrada, y 
un huerto de verdura. F alta de término.

Doña María Manuela Neira y Osorio y su nieto D. Federi
co Varela, vecinos de Labandeira, á Angel y José Fernandez, 
vecinos de Villartelin. Venta del prado da Insua y  otras fin
cas del caserío que tenían por arriendo. Carece el prado do 
confines, y  los demás no se expresan. |

D. Manuel Diaz y su m ujer, vecinos de V al, á Domingo 
Fernandez , de id. Venta de fanega y  media de simiente bar-, 
hecho. Carece de nombre, confines y  término.

D. Manuel Rodríguez, de P o l, á Domingo F ernandez, de 
Villameije. Aumento de precio, y  venta de los prados Bello da 
Veiga y  la Veiga. Falta de término y  confines,

D. Manuel Rodríguez, de Pol, á Antonio Rodríguez, su ve-, 
ciño. Venta de la recobracion de dos ferrados de centeno que 
pagaba por el terreno do Groba. Carece de confines y término.,

D. Agustín López, de la casa de Rebolta, á D. José Ramón 
López, su hijo. Testamento que comprende mejora. Falta  de 
inmuebles.

Doña Isabel López, vecina de la Rebolla, á su hijo Don 
José Ramón López. Mejora de tercio y quinto. Carece de in 
muebles.

D. Francisco Ramón Bolaño, del Pació de la Condumiña,, 
á su hijo D. José María. Testamento que comprende mejora y- 
varios legados. F alta de inmuebles.

D. Jacobo Alvarez Cedrón, marido de Doña Teresa Alonso 
Berm udez, vecinos de San Miguel, y D. José Diaz y la suya,, 
vecinos de Maderne en Buron, contra D. Francisco Perez Di
ñares, vecino de los Mazos. Ejecutoria de un pleito á favor dé
los Alvarez, Cedrón y Diaz, del prado de Vieira, la chousa de 
V ieira, la cortiña de Abajo y otra porción de fincas. F alta de 
confines y término.

José López, vecino de Cedrón Jusaos , y Fernando Sobrado,, 
vecino de Penouta, á  Antonio López y A nton ia, de Sobrado., 
Mejora de tercio y quinto y dotación. Falta de inmuebles.

D. Manuel Saavedra y en su nombre D. José Fernandez, 
de Prado, de Cedrón, y Francisco de C astro , Domingo Calo-. 
to, José Cordeiro, Pedro García, Felipe Rodríguez y José Pe-- 
rez , vecinos de Val. Prorateo de renta impuesta sobre la cor- 
tiña Veiga do Casar, leira do Moiño, leira da Horta da Cal y  
otra porción de fincas. Carece de confines y calidad.

D. Juan María Fernandez y su mujer, vecinos de Ferreiros,. 
y D. Antonio Bustosinos y la suya, de Pousada. Transacción 
sobre legítimas en que distribuyeron renta de trigo y centena, 
que pagan diferentes sujetos, comprendiendo el leiro ó cortiña 
do Valin y otras fincas. Falta  de inmuebles y de término las- 
fincas.

Ramón Espin y Rosa Janeiro , María Diaz, de Sobrado,, 
Marta Perez y Domingo Cordeiro, vecinos deFolgosa, á Tere
sa Faneiro y Domingo Caldeiro. Mejora de tercio y quinto, ins-. 
titucion de heredero y donación de legítimas. F alta  de in 
muebles.

Ramón de Espin, vecino de Sobrado, y Vicente da Vila, 
de Santa Cruz, á este y su mujer Manuela de Espin. Dotación 
y recibo de la misma. Carece de inmuebles.

Jacobo Mendez, vecino de Serra, José López y su mujer, 
vecinos de Castelo en Freigido de Fonsagrada, á Ignacio F er
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nandez Argadelo, do Camporedondo. Ventado legítimas. Falta 
do inmuebles.

Felipe López, vecino de Villartelin, á Isabel A rias, su ve
cina , á Juan López y Teresa López. Dotación y mejora. Ca
rece de inmuebles.

Tomás de Prados, vecino de Francos. Testamento. Falta 
de inmuebles.

José Dono, vecino de Ferreíros, á su vecino José Perez. 
Venta de cinco fanegas centeno de renta que paga Manuela 
Vizcaya. Falta de inmuebles.

D. Franciseo Oaldeiro, vecino de P acios, á Juan Perez, ve
cino de la Oalbela. Venta del prado da Aira da Garreira. Ca
rece de especificación de término.

José Mendez Mallo, vecino de Síin Miguel, y D. Manuel 
Mallo Fernandez, vecino de Cascallá, á D. Pedro Rodríguez, 
■de Cascallá. Venta del prado molino de Ponticela. Falta de 
especificación de término.

Andrés Correa, vecino de la Pena, á D. José Alvarez Cedrón, 
Cura de Cormas. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

Ramón Perez, de la parroquia de P anos, á su sobrino Ma
nuel Perez, vecino de San Salvador de Piñeiro. Venta de parte 
de la casa do Alto y las fincas anejas á ella. Falta de discre- 
tacion.

D. Francisco Sánchez, guardia civil, natural de Villarpun- 
íeiro, de una parte, y de la otra D. Juan Alvarez, vecino de Vi- 
ilarpunteiro. ̂ Transacción por la que el segundo cede al primero 
la propiedad'de terreno que ocupa una casa edificada de nuevo 
y la cortiña de Richave. Falta de completa claridad en la re
dacción y de calidad la primera finca.

D. Vicente D iaz, vecino de Baralla, y Josefa Fernandez de 
Castro, vecina de Pousada. Perm uta del leiro Regó da Costa 
por legítimas. Carece de calidad la finca y de inmuebles las 
legítimas.

Doña Juana Fernandez, vecina de San E stéban , á su hija. 
Mejora por testamento. Falta de inmuebles.

D. Ramón Cedrón, Ramón y Alonso Alvarez, vecinos de los 
Mazos, y D. Antonio López y su mujer, vecinos de Penarrubia, 
á  D. Leandro Becprra, de Pol. Obligación con hipoteca del prado 
de Carballedo. Carece de especificación de término y de con
fines.

Vicente Pardo, vecino de Aranza, á su hija María Manuela. 
Dotación. Falta de inmuebles.

Manuel Sánchez, vecino de Teijeira, á su nieto José San- 
eliez.'Mejora. Falta de inmuebles.

Doña Antonia Valcarce, de Puente de Neira, á su hijo Don 
José Ramón Fernandez Lombardía. Mejora por testamento. Ca
rece de inmuebles.

D. José Correa y su hijo D. Manuel, de Puente de Neira, á 
Manuel González, de Penarrubia. Venta de una heredad al si
tio de Pena. Falta de especificación de término y calidad.

Bernardo Martinez y su mujer Manuela Carballo Valcarce, 
á su hijo Miguel. Mejora que comprende la cortiña de junto á 
la casa y otras varias fincas. Falta de algunos confines.

Martin Vela y Dorado, de Folgoso, á Andrés García, vecino 
de Arrojo. Venta de un terreno á huerta con varios frutales y 
otro terreno junto al mismo. Carece de nombre el primero y 
el segundo de calidad.

José López PMrnandez, vecino de Villagoncide, á D. José 
Ptamon López y López, vecino de la casa da Ribolta. Venta de 
la mitad de la tercera parte de los montes. F alta de espeeifi- 
eacion.

Domingo Caloto y Agustín, María Josefa y Froilana Calote 
Fernandez, vecinos de Val. Recibo de legítimas. Carece de in 
muebles.

Pedro López y su hijo Manuel, vecinos de Villasantan, á su 
hija Francisca López Prado. Dotación. Falta de inmuebles.

Pedro López, natural y residente en Penarrubia. Testa
mento en que hace varias aclaraciones y disposiciones. Falta 
de inmuebles.

José Fernandez Chani, vecino de San Estéban, á su hijo otro 
José ; Doña Manuela do Val y Castroverde á su hija Doña Ma
ría  Rosa Pardo Rivadeneira do Val. Mejora y dotación. Carece 
de inmuebles.

Eulalia y Manuela Fernandez Chani, vecinas de San Esté
ban, á su sobrino José Fernandez Chani. Donación. Falta de 
inmuebles.

Manuel López á José Armada, vecinos de Traspena. Venta 
de un castaño con su terreno y de la retroventa de la cortiña 
de Sobrepena y otras fincas. Carece de confines.

Manut:)! Folgueiras y José Caloto, vecinos de Santa María 
de Pacios. Transacción sobre lesión y engaño en la venta del 
prado de la P radería y el monte que le pertenece en Parcería. 
Falta de término y díscretacion.

Manuel García y su mujer á su hijo Andrés, vecinos de 
Arrojo. Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

El alguacil Manuel Simón contra Pedro Nuñez, vecino de 
Ferreiros. Embargo de la casa en que habita y otras fincas. 
F alta de confines.

Pedro Pena, vecino de San Justo de Pousada, a José Gil, de 
hem . Recibo de legítimas. Carece de inmuebles. ^

D. Manuel Fernandez, de Villameije, y D. Félix Tallas, de 
Francos, contra D. Francisco Mendez, de Aranza. Embargo 
del ¡luerto y prado da Pina, una fanegada trigo que paga José 
Pomoo, de San Estéban, y otras rentas. F alta de confines los 
te rre a s  y de inmuebles las rentas.

Düba María Toledo, vecina de Arrojo, á su hijo D. Jacobo. 
Mejora. Carece de inmuebles.

E l alguacil Juan López contra D. Francisco Mendez, de 
Aranza. Embargo del soto de castaños al sitio de Castiñeiro 
y otras lineas. Falta de situación y confines.

José Sobrado y Manuela Rodríguez, vecinos de Sobrado, á 
sus hijos Josefa y Juan Perez. Mejora y dotación. Falta de in
muebles.

Manuela Rodríguez y su hijo á su hija y herm ana respec
tive Francisca Perez. Cesión de un terreno en pago de legí
timas. Carece de calidad y algunos confines.

Cayetano González, vecino de Puente de Neira, á  su hijo 
José, fo jora de tercio y quinto. Falta  de inmuebles.

D. Jacinto Alvarez Cedrón, Cura de Masid, a favor de su 
alma, de la de sus padres, de Josefa María de la Peña y Josefa 
Belon. Testamento que comprende fundación de aniversario y 
legados. Falta de inmuebles.

D. Manuel María de la Peña, Domingo y Ramón Duran y 
Vicente de Arriba, vecinos de Constantin. Transacción res
pecto al agua de la fuente que nace fuera del prado Outeiro 
de Arriba. Carece de discretacion de las fincas que tienen á 
dicha agua.

Doña Isabel González, vecina de Baralla, á su hija Doña 
Manuela Carmen Vázquez González. Mejora de tercio y quinto. 
F alta  de inmuebles.

Domingo Pereira, vecino de Arandedo, á Ramón Abelleira, 
de Sonto. Foro del prado das Meijoadas y todos cuantos bie
nes raíces pudieran corresponder en cualquiera tiempo al otor
gante por sus abuelos y por Rosa Diaz, su ti a. Carece de ex
presión de bienes.

Juan y Francisco Vila, vecinos de Villarpunteiro. Convenio 
respecto á legítimas. Falta de inmuebles.

Doña Ramona López, vecina de San Martin, á Pedro Ló

pez, de Escobio. Venta do seis castaños con su terreno al sitio 
de Rigueiro de Viiares. Carece de linderos.

María da Veiga, viuda, vecina de Arrojo, á Andrés F er
nandez, vecino de Quíntela. Venta de un terreno llamado Vi lar 
y la cuarta parte del prado Chousa do Arnedo. Falta de cali
dad, confines y término.

María Fernandez, vecina de Cobas, á su sobrina Josefa 
Fernandez, de id. Donación. Carece de inmuebles.

D. Manuel Diaz, de San Estéban, á su vecino José Fernan
dez Manso. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

D. Francisco Vázquez y su mujer, vecinos de Piñeira, á 
favor de la Hacienda pública. Obligación hipotecaria que com
prende la cortiña de debajo de la casa, otra llamada de Matela 
y otras varias garantizando la recaudación de contribuciones. 
Falta de situaciones.

Domingo Rivera, vecino de San Mamed, á Félix Tallón, de 
Villasantan. Venta del prado Lamela da Veiga. Carece de si
tuación.

Manuela Sobrado das Vacas, vecina de Villarpunteiro, á su 
nieto José Fernandez López. Donación del capital de la otor
gante. Falta de inmuebles.

Andrés Ayan, de Villartelin, áM anuel López, de la Calbela. 
Venta de monte abertal al sitio da Mocha. Carece de término.

José Sobrado, de Cacabelos, á Antonio Caldeiro, de San 
Miguel de Páramo. Venta de parte del prado do Barreonco. 
Falta de situación.

Doña Manuela Quiroga, vecina de Lagos, á su hijo José 
Mendez. Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Los dependientes del Juzgado contra Josefa Perez, de Villa- 
chambre. Embargo de la casa y una cortiña junto á la misma. 
Falta de confines,

1). José Rodríguez, vecino de Castrodclo, á Juan Moreira, 
de Val. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

D. José Mendez, vecino do Lagcs, y su vecino Pedro Ayan. 
Permuta de la cortiña del agro de, Píicios y otras por otra lla
mada Naseiro y otras. Falta de término y algunos confines.

Antonia Caloto y su marido José de Prados, vecinos de P i-  
ñeira, á su sobrino José Caloto, vecino de Val. Apartamiento 
de legítimas. Carece de inmuel3les.

El alguacil Manuel Siiiion contra Francisco Caldeiro y su 
madre, vecinos de Pacios. Embargo de la finca de los Aguilos 
y otras. Falta de confines.

D. Manuel Saavedra Yebra, vecino de Lugo, de una pa,rte, y 
de la otra Ignacio Suazo, Ramón Perez, Salvador López, Ma
nuel Valcárcel, Pedro de la Torre, Manuel Suazo, Juan Toural, 
Pedro García, José Perez, Tomás Fernandez, Eugenio Gallego, 
Juan Moreira, Antonio Arroyo, Francisco de Castro, P'elipe 
Rodriguez, José Cordero y Domingo Caloto, vccinos .de Val. 
Prorateo de ocho fanegas de centeno, una de trigo, un lechon 
cebado, cinco capones y un cabrito por el foro de varios de 
Sancha Gil ó de Buja sobre la casa en que vive Ignacio Suazo, 
un cuarto junto á la misma, la cortiña do Porta y otra por
ción de fincas. Falta de situación y en su mayor parte de ca
lidad y todas de algunos confines.

Angel López, vecino de Sigirey, á José P'ernandez de Gar
cía. Venta de un retazo de tierra al sitio de la era, parte del 
prado das Ptiveiras y presa del molino. Carece de especifica
ción de término, calidad y algunos confines.

María Gómez y su hijo D. Marcelino Valcarce, vecinos de 
Locutia, en Castroverde, á D. Manuel Valcárce, su cuñado, 
vecino de Vilarello. Apartación de legítimas. Falta  de in
muebles.

Pedro García y Felipe Perez á Manuel López , vecinos de 
Calbela. Foro de la mitad del prado Lameiros y otros terrenos. 
Carece de situación y algunos confines.

D. Pedro Cando, vecino de Lejo, á Lúeas Calvo, vecino de 
Villaesteba de Herederos. Foro de una parte de los bienes que 
componen la casa de Perez y la cuarta parte de los que lleve 
María Josefa Cando, y se reserva el aforante otros. P’alta de 
confines y los aforados no se discretaron.

Angel Rodríguez, vecino de San Ciprian , á sus hijos An
drés, Vicenta, María Antonia y Pilar Rodriguez. Testamento 
que comprende mejora al Andrés y otras disposiciones en las 
que se hace mención de fincas. Carece de confines.

D. Pedro Antonio do Bao, vecino de Lejo, y Alonso Alva
rez y otros, de id. Transacción sobre atrasos de renta que pa
gaban por el huerto y alpendre de enfrente de su casa y por 
autorización judicial para la venta del terreno debajo de la 
Corraliza ó Rabaza y otras fincas. No se viene en conocimien
to de las estipulaciones de las rentas y fincas.

(Se condtiírá.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado —Por el presente y en

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 5.* de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D. Calixto de Vargas y López, Interventor que fué de las 
minas de Riotinto, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de lo  dias, que empezarán á contarse 
á  los 10 de publicado este anuncio en la G .\c e t a , se presenten 
®n esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á  
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen 
de la cuenta de gastos públicos de las expresadas minas, cor
respondientes al primero y segundo trimestre del año econó
mico de 1869-70 (presupuesto corriente); en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Setiembre de 187^.=lgnacio Suarez Inclán.
—1

Juzgados de primera instancia.
A raitda de  Buero.

El Licenciado D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de 
primera instancia del partido de Aranda de Duero.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
Angel Orta Arenal, alias Canillas, casado, labrador, de 56 años 
de edad, natural y vecino de Sotillo de la Rivera, en este par
tido, cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á  fin de notificarle la senten
cia ejecutoria dictada en la causa que se le formó sobre estafa, 
y llevarla á  ejecución; apercibido que de no presentarse le pa
rará el perjuicio que haya lugai\

Dado en Aranda de Duero á  13 de Setiembre de 187S.=Do- 
mingo Caracuel.—Por mandado de S. S . , Anselmo de Rozas.

AxpcíCia.
D. Juan Püig y Vilomcra, Juez de primera instancia de esta, 

villa de Azpeitia y su partido.
Por el presente segundo edicto y término de ocho dias cito, 

llamo y emplazo á D. Jerónimo Garin, Presbítero, coadjutor de 
la tierra de Iciar, término municipal de la villa de Deva, cuyo- 
actual paradero se ignora, para que se presente en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la que contra él se 
instruye por sustracción de 139 rs. de la Aduana de dicha villa 
de Deva; si así lo hiciere se le oirá y adm inistrará justicia, y 
de lo contrario se sustanciará la causa en su ausencia y re
beldía y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Azpeitia á 13 de Setiembre de 187S.=Juan Puig.<== 
Por su mandado, José Ignacio de Itúrbide.

B a rcelon a .—A fueras.
D. PYlix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito» 

de las Afueras de esta capital.
Por el presente, ignorándose el paradero de D. Pedro Montell 

y Estrach, de origen español y naturalizado en los Estados- 
Unidos de América, se le c itaá  fin de que se presente por sí ó 
por medio de poder especial para ratificarse en un escrito pre
sentado por su Procurador separándose de formar parte en la- 
causa que sobre detención ilegal se instruye en este Juzgada 
en virtud de denuncia por él presentada; apercibido de pararlo 
el perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona £8 de Agosto de 187£.=Félix de Antonio.==Por 
su mandado, José Hurtado.

B clch ite .
D. Bernardino Ascaso y Loscos, Licenciado en Jurispru

dencia, Caballero de la Real y distinguida Orden española de 
Cárlos 111, Juez municipal de esta villa de Belchite, y coma- 
tal encargado de la jurisdicción de ella y su partido por na- 
haber tomado posesión de su cargo el electo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Tomás Olivan y Aína, vecino de Aguilon, para que 
en el término de nueve dias que se le señalan comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa contra el mismo sobre atentado contra la Autoridad y  
sus agentes; pues si así lo hiciere, se le oirá y guardará justi
cia en lo que la tuviere, y de lo contrario se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchite á  13 áe Setiembre de 187^.=Bernardino 
Ascaso.=De su órden, Gregorio Naval.

B ilb ao .
D. J<)aquin de Galain, Juez municipal de esta villa, ejer

ciendo la Jirdicatura del de primera instancia de la misma y 
su partido.

Por el presente primer edicto se cita , llama y emplaza á  
Gregorio Furundarena, vecino d é la  anteiglesia de Begoña» 
para que en el término de 30 diar comparezca en Ja sala-audien
cia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa 
que se le sigue sobre hurto de una escopeta y otros efectos.

Dado en Bilbao á  14 de Setiembre de 1872. =  Joaquín de 
G alain.=Por mandado de S. S., Blas de Onzoño.

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de Bilbao y 
su partido.

Por el presente edicto hago saber, así á las Autoridades 
civiles como á las militares del reino, que me hallo instruyendo, 
causa crim inal sobre el horrible asesinato cometido en un 
hombre que fué hallado sin cabeza en el punto de la Revuelta^ 
término de Zorroza , jurisdicción de la anteiglesia de Abando^ 
el dia 10 de Agosto último; y  al propósito de averiguar quién 
ó quiénes hayan sido los autores del expresado crimen, y tam
bién ver de conseguir el hallar la cabeza de su cadáver y de 
la identidad del mismo', cuyas señas y las de las ropas con 
que se halló vestido , se determinan á continuación, he acor
dado hacerlo piiblico por medio del presente, esperando que sr 
alguna noticia adquiriesen sobre dicho crimen lo pongan in
mediatamente en conocimiento de este Juzgado ; pues en ha
cerlo así prestan un gran servicio á la p ron ta , recta y cum
plida administración de justicia.

Dado en Bilbao á 12 de Setiembre de 1872.=Toribio S an z .=  
Por mandado de S. S . , Julián de Ansuategui.

Señas del cadáver.
De 20 á 30 años de edad, de estatura regular, de buena 

m usculatura, de piel fina, sin callosidades en las manos ni en 
otro punto, bastante aseado, cási sin vello en el pecho.

Ro'pas que vestía.
Pantalón de bombacho á medio uso bastante súcio y con 

algunas manchas de pintura encarnada, verde y azu l, otro de 
paño barreado color ceniza y negro, así nuevo, chaqueta m ar- 
cilla de paño color de café con forros encarnados, chaleco de 
lanilla rojizo, cambiados de color y algún tanto estropeados, 
camisa blanca de algodón planchada, aunque con algún re
miendo, faja encarnada á medio uso, alpargatas negras y una. 
boina azul que se halló al lado del cadáver.

Bilbao 12 de Setiembre de 1872.=Julian de Ansuategui.

Cádiz*— Antonio.

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal propietario del 
distrito de San Antonio de esta ciudad é interino de primera 
instancia del propio distrito.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á la herencia abintestato de D. Rafael 
Calvo y González, vecino que fué de esta ciudad, fallecido en 
ella en 11 de Enero de este año, para que en el preciso térmi
no de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , se personen en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito por sí ó por medio de legítimo apoderado á ha
cer uso de las acciones de que se crean asistidos en el expe
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diente promovido por el Procurador de este número D. José 
Antonio Melendez, en nomÚre de D. Rafael y Doña María del 
P ilar Calvo y Ballester y Doña Ramona Ballester y Busquet, 
por sí y como madre de las menores Doña Josefa y Doña María 
del Carmen Calvo y Ballester, sobre que se las declare herede
ros abintestato del D. Rafael Calvo y González.

Cádiz 11 de Setiembre de 187^.=Licenciado Luis Morales 
y  Cabe.=Manuel de Urmeneta y Parra. X—375

C astellón .

D. José María López, Juez del partido de Castellón.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Juan 

José Casanova y Glaus, casado, de 48 años, quinquillero, natu
ral de Montero, vecino de Villarreal, para que dentro del tér- 
mino de nueve dias, á contar desde esta fecha, comparezca en 
este Juzgado á declarar en la causa que contra el mismo y 
otros me hallo instruyendo sobre lesiones mutuas; apercibido 
que no verificándolo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Castellón de la P lana á 14 de Setiembre de i8 7 2 .~  
José María Lopez.=Por mandado de S. S., Teodoro Pastor.

Ciudad-R ea?.

D. Jáime Moya, Juez de primera instancia de Ciudad-Real 
y su partido.

Por el presente encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, á los Jueces municipales y Comandantes de los puntos 
do la Guardia civil de las provincias del reino se sirvan mandar 
practicar por sus dependientes diligencias en la busca, captura 
y remisión á este Juzgado de D. Vicente Andrés, álias Bastos, 
conocido también por Palillos, y que se dice ser natural de la 
ciudad de Alicante, á fin de ser oido y sentenciado en la causa 
crim inal que se le ha seguido con otros sobre juegos prohibi
dos; pues así lo he acordado en el incidente de ejecución de 
sentencia que estoy tramitando.

Dado en Ciudad-Real á 14 de Setiembre de 1872.=Jáime 
M oya.=Por su mandado, Manuel Barragan y Cortés.

Señas de D. Vicente Andrés.
Estatura pequeña, de más de 30 años y natural de Alicante.

O etafe.
D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de primera instancia 

de Getafe y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan de la Cruz 

Quiñones, que vivia en la villa y corte de M adrid, calle de la 
V entosa, núm. , cuarto en el p a tio , á fin de que en el tér
mino de 30 dias se presente en el referido Juzgado y Escriba
nía del que autoriza para la práctica de una diligencia en 
causa seguida contra el mismo y otros por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á ^7 de Agosto de 187^.=Rafael María Ruiz 
C astañc.=Por mandado de S. S ., Enrique Sánchez.

M adrid .—A u dien cia .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Ja Audiencia de esta co rte , se anuncia el falle
cimiento de D. Dionisio Reyero y Caso, Teniente que fué del 
primer tercio de la Guardia civil y Comandante del destaca
mento del Molar , ocurrido el dia S3 de Julio último en el hos
pital m ilitar de esta capital, al parecer sin haber otorgado dis
posición testam entaria; lo que se hace saber para que los que 
se crean con derecho á su herencia comparezcan á deducirlo 
por medio de Procurador legítimamente apoderado en el tér
mino de 30 dias , á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a , ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito, 
en que se instruye el correspondiente juicio de abintestato.

Madrid de Setiembre de 187^.=Luis Hernandez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á 
D. Francisco Carreras, que dijo haber vivido en la calle de la 
Greda, núm. 8, para que en el término de cinco dias se pre
sente en la audiencia de S. S., sita en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, ú fin de prestar declaración en causa que se 
instruye contra José Cornejo Albuy por h u rto .= P . López.

M a clrM .—B iie !ia ¥ i;§ ta i.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y 
emplaza por término de seis dias á un hombre que en la calle 
de Alcalá frente á la manzana de casas que hay entre el ca
llejón de Peligros y calle de Sevilla se encontraba con un ca
ballo agarrado del diestro entre unas berlinas, como á las cinco 
de la tarde del dia 14 de Julio último, así como á un caballero 
que con una niña se hallaba en dicho sitio, y cuyo nom bre,, 
apellido y habitación de uno y otro se ignoran, para que den
tro del término de seis dias comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar una declaración en causa criminal en el mismo, pen
diente por atropello á una berlina, núm. 23^, con el coche- 
tranvía que conducía Manuel Sanz.

Madrid ^ de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Sánchez 
Mascaraque.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte en los autos de concurso voluntario de D. Paulino 
Llanos, de este domicilio, se convoca á jun ta general de acree
dores para el nombramiento de síndicos, la cual tendrá efecto 
en el dia 9 de Octubre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en el local del Juzgado, sito en el ex-convento de las 
Salesas.

Madrid 10 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Natalio 
Sánchez I^fescaraque.

IHaclrifl.—M ospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de prim era 

instancia del distrito del Hospital de Madrid, se cita y llama 
por el presente edicto y término de 30 dias á Doña Elisa Ló
pez Diaz, que habitó en esta capital en la calle de los Tres Pe
ces, núm. 30, cuarto principal, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía del 
infrascrito á evacuar una diligencia en causa crim inal que 
contra la misma y sus hijos se instruye por lesiones; aperci
bida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á l4 d e  Setiembre de 187S.=Francisco Ja
vier Lapiedra.=Licenciado Bruno Ontiveros.

M adrid.—U n iversid a il.
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de prim era 

instancia del distrito de la Universidad de esta cap ita l, re
frendada por mí el infrascrito Escribano, se cita y  emplaza 
por el presente y término de 30 dias á la persona en cuyo po
der exista ó tenga noticia del paradero de una carpeta de res
guardo, núm. 18, de 18S4, presentada en ^4 del mes de Abril 
del mismo en la Dirección de la Deuda pública por D. Diego 
Madueño, como encargado del Ayuntamiento de A dam uz, por 
la que se acredita haber ingresado en la Caja de Consolidación 
el importe de las cuatro certificaciones que se expresarán por 
cuenta del préstamo de Propios de dicha v illa , para que den
tro de dicho término la presente en el referido Juzgado y Es
cribanía ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Las indicadas certificaciones eran las siguientes:
U na, núm. S.3^6, d e 9.200 rs. de capital y 5.556 de réditos.
Otra, núm. 2.591, de 2.000 rs. de id. y  1.492 de id.
Otra, núm. 3.642, de 1.200 rs. de id. y 703 de id.
Y otra, núm. 2.644, de 1.100 rs. de id. y 651 de id.
Madrid 11 de Setiembre de 1872.=Donato Toledo. X—377

D. Joaquín Dale, Juez municipal é interino del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta ca
pital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á P rim itiva Bernarda 
García Bueno, cuyo paradero se ignora, natural de Villatobas, 
provincia de Toledo, como de unos 27 años de edad, estatura 
regular, bastante morena, ojos pardos, viste una falda de percal 
rayado con dos cenefas, jubón negro, botas negras y con pañuelo 
á la cabeza, á fin de que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación del presente segundo edicto en la G a c e t a , 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el piso principal del ex-convento de las Salesas, con 
objeto de prestar una declaración indagatoria en la causa cri
minal que se instruye contra ella por hurto de ropas.

Madrid 9 de Setiembre de 1872.=Joaquin Dal0 .==Por m an
dado de S. S., Juan Soriano.

D. Dionisio Lahoz y Ortin, Licenciado en Derecho civil y  
canónico, Juez municipal de la presente villa y ejerciente la 
jurisdiccion^de prim era instancia del partido de Montalban por 
traslación del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Simón y  
Gil, natural de Used, provincia de Zaragoza, soltero, de oficio 
cedacero ambulante, de 37 años, estatura cinco piés y dos pul
gadas, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, barba cerrada, 
sin rasurar, cara redonda, color moreno; viste pantalón blanco 
remontado, chaleco de percal, camisa de lienzo, alpargatas á 
lo miñón y pañuelo á la cabeza, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de recibirle in
dagatoria y responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre herida inferida á Vicenta García y Be- 
cerril por consecuencia del disparo de un arma de fuego; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio consi
guiente. ^

Dado en Montalban á 13 de Setiembre de 1872.=Dionisio 
Lahoz.=De orden de S. S., Pedro Estéban. —3

D, Dionisio Lahoz y Ortin, Juez municipal de esta villa de 
Montalban y ejerciente la jurisdicción de primera instancia de 
la misma y su partido por traslación del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juliana B ustam an- 
te y Bernarda Jiménez, gitanas ambulantes, para que en el 
término de nueve dias se presenten en este Juzgado á rendir 
declaración en causa que se instruye sobre incendio de mieses 
de Pedro Pablo Garzón, vecino de Visiedo; apercibiéndolas de 
que si no comparecen, las parará todo el perjuicio consi
guiente.

Dado en Montalban á 4 de Setiembre de 1872.==Dionisio 
Lahoz.=De órden de S. S., Pedro Estéban. —3

O viedo.
D. César Argüelles, Juez municipal de esta ciudad en fun

ciones de Juez de prim era instancia de la misma y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por origen del Escribano 

que autoriza penden autos ejecutivos promovidos por el Pro
curador D. José María Suarez, en nombre de D. Juan Gómez y 
Azcona, de esta vecindad, contra D. Domingo Otermin y Arana, 
vecino que fué de Madrid, sobre pago de 4.982 pesetas, con las 
costas. Despachado el mandamiento de ejecución á medio de 
exhorto dirigido al Sr. Juez Decano de los de prim era instan
cia de Madrid, no fué habido el expresado Otermin; por lo que 
devuelto y en vista de lo solicitado por parte del ejecutante 
recayó la providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 955 de la ley de Enjuiciamiento civil, se libre nuevo ex
horto al Sr. Juez Decano de los de prim era instancia de Madrid 
para que toda vez se ignora el paradero del D. Domingo Oter

min y Arana se haga el requerimiento por cédula al Alcalde 
de dicho Madrid, de cuya vecindad se dice era el Otermin, pu
blicándolo además por edictos que se insertarán en la G a c e t a  
DE M a d r id  y  en el Boletín oficial y demás periódicos [de esta 
ciudad.

Juzgado de primera instancia de Oviedo á 5 de Setiembre 
de d872.==César Argüelles.—Ante mí, Angel González Rúa.»

Para que conste y  se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  libro el presente en Oviedo á 6 de Setiembre de 1872.= 
César A rgüelles.=Por su mandado, Angel González Rúa.
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CÓRIES.
SEN A D O .

Sesión eelelrada el lunes 16 de Setiembre de 1872.
Se abrió la sesión á las dos y media, y leída el acta de la 

junta preparatoria, fué aprobada.
Dióse cuenta, y el Senado quedó en terado , de la lista de 

los Sres. Senadores proclamados en las respectivas Juntas 
electorales de las provincias que á continuación se expresan, 
por el órden con que las Diputaciones provinciales han rem i
tido las certificaciones de las actas originales con arreglo al 
artículo 159 de la ley electoral, á saber:

En  8 de Setiembre de 1872.
i D. Fernando de Castro. 

j ) D. Antonio Valdés.
 .................. i D. Lázaro Bardon.

\ D. Felipe Fernandez Llamazares.

ÍSr. Conde de Encinas.
D. Eugenio Diez.

D. Rafael Aguilar y Angulo.
D. Francisco Arquiaga.

/ D. Genaro Echevarría y Fuentes.
) D. Ladislao de Velasco.

................ p .  Ramón Xérica.
( Sr. Marqués de Legarda.
/ D. Nazario Carriquiri.

Nivarr-a ) Fausto Elío.iNa\arra < Martínez Plowes.
V D. Sebastian González Nandin.
/ D. Eugenio Moreno López.

ry, , 1 ) D. Vicente Morales Diaz.
............... Sr. Obispo de Almería.

( d . Juan de Mata Alonso.

En  9 de Setiembre de 1872.
/ D. Domingo Paradela. 

j  ) D. Manuel Becerra.
...............* j D. Valentín Vázquez Curie!.

V D. Antonio María Alvarez Gutiérrez. 
f D. Lorenzo Rubio Caparrós.

j p .  José María Elola.
     * i D. Antonio Garrido Nebrera.

 ̂D. Francisco de Paula Pvuiz.

!D. Juan José Hidalgo y Caballero.
D. Francisco de Paula del Castillo.

D. Federico Rubio y Gali.
D. Manuel Carrasco y Labadía.

/ Sr. Marqués de Casariego.
^  ) D. Pedro Villar y Avello.

.............. j D. Estanislao Suarez Incláii.
\ Sr. Marqués de Barzanallana. 
p .  Valentín Sánchez Monge.

. } D. Mariano Aboin Coronel.
................ ) D. Lorenzo Milans del Bosch.

V D. Isidro Tomé Galvez de Ondarreta.
/ D. Saturnino de Vargas Machuca.

] Sr. Marqués de Múdela, 
j D. Antonio Montes Palmero.

V D. Luis Prudencio Alvarez.

E n  10 de Setiembre de 1872.
r Sermo. Sr. Príncipe de Vergara.

. T )D. Fernando Hidalgo Saavedra.
.............. p .  Manuel María José de Galdo.

( D. Laureano Figuerola.
/ D. José Antonio Morand.

Ai-non+o Reus y García.
p .  Juan Manuel González Acevedo. .
1 D. Eduardo Chao.
p .  Juan José Moya Herrerías.

Aimo>.n'Q -Antonio Carrasco Serna.
A l m e n a ................ < Antonio Abellan Peñuela.

ÍD. José Monasterio Correa.
/ D. Juan Palou y Coll.

Ralparpq ) D. Josó Ronioh y Mas.
 ) D. Ignacio Fuster y Forteza.

( D. Gregorio Oliver y Cañellas,
/ vSr. Marqués de Seoane.

1 . . .  ) D. Ignacio Rojo Arias.
 < Atanasio Perez Cantalapiedra.

( D. Miguel Herrero López, 
p .  Juan Bautista Alonso.

T.r ) D. José María Ródenas.
M urcia.. ( Cosme Marín Vallejos.

\ D. Rafael Cervera. ‘
/ D. Alejo López.

A/r/;ior̂ Q Casimiro Herraiz.
maiaga.............. < Pedro Gómez Gómez.

( D. Francisco Hinojpsa Casasola.
/ D. Angel Fernandez de los Ríos.

Q , , ] D. Fidel García Lomas,
foantanaer Marcos Oria y Ruiz.

V D. Juan Contreras.

ÍD. Luis María Toscano y Montiel.
D. Rafael Laffitte y Lafñtte.

D. Jacobo Oreiro y Villavicencio.
D. José Arroyo y Bermudez. 

p .  Juan de Luis Bernal.
José Orive.

Zamora. • - “  • • p ^  Cano Manuel.
\ Sr. Conde de Fabraqueiv

C iudad-R eal...
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Teruel.

iTiiadalajara.

F alencia.

Logroño.

■Soria.

Coruña. . e . . .

Vizcaya.

m puzcoa .

Castellón.

Z aragoza... , .

Salam anca.. .

Badajoz.

En i í  de Setiembre de 187^.
' D. Pascual Barbaran Gargallo.
ID. Eduardo Gasset y Artime.
ID. José Merelo.
 ̂D. Francisco Perez Crespo.
D. Luis María Pastor.
D. Juan Manuel Barrio.
D. José Domingo de Udaeta.
D. José Allende Salazar.

( Sr. Marqués de Torreorgaz.
‘ D. Eulogio Eraso.

D. Mamés Esperabé.
D. Agapito Quemada.

/ Sermo. Sr. Príncipe de Vergara.
\ D. Ramón María Calatrava. 
j D. 'Salustiano de Olózaga.
V D. Francisco de Barrenechea.

[En de Setiembre de ÍS1%.
/ Sr. Marqués de Mendigorría.
I D. Manuel de la Rigada. 
j D. Vicente Fuenmayor.
\ D. Benito Sanz Gorrea.

D. Juan Montero Telinge.
D.' Cándido Pieltain.
D. Tomás Acha.
D. Fernando Calderón y Collantes.

/ D. José de Allende Salazar.
1 D. Timoteo de Loizaga y Landa.
1 D. Ramón de Salazar y Mazarredo.
\ D. Juan de Echevarría. 
f D. José Manuel Agüirre de Miramon.
\ Sr. Marqués de Rocaverde.
Sd. José Manuel Brunet. 
t Sr. Vizconde de Santo Domingo de Ibarra. 
f D. Federico Balart.
\ D. José Royo Murciano, 
í D. Rafael Primo de Rivera, 
t D. Fernando D‘Ocon.

D. Francisco Larraz.
D. Manuel Lasala.
D. Eugenio Gaminde.
D. Pedro Sabau.
D. Santiago Diego Madrazo.
D. Miguel Zorrilla.
D. José Paulino Arguindey.
D. Mariano Crespo Rascón.
Sr. Marqués de Perales.
D. Guillermo Nicolau.
Sr. Conde de Catres.

( D. Gabriel Suarez y Becerra.

¡En 13 de Setiembre de 187S.
/D. Juan Ramón Zorrilla.

 ̂ . ) D. José River.
  p .  Valentin Gil Vírseda.

V D. Mariano Socías.
/ D. Pedro Trinidad Serrano, 
p r .  Marqués de Valdeguerrero.

............. D. Joaquín Peralta.
\ D. Juan Ortiz.
/ D. Rafael María Gorrindo.

, T , ) D. José Alcalá Zamora.
L'orüooa   Patricio de la Escosura.

( D. Juan Alaminos.
D. José Montero Rios.
D. Casimiro Torre y Castro.
D. Manuel Bárcena.
D. José Benito Amado.

En  14 de Setiembre de 187S. 
f D. Joaquin Pardo de la Casta.
) D. Eduardo Asquerino.
Sr. Marqués de Colomina. 

i D. Heliodoro Vidal y Villaiiueva.
Sr. Marqués de Torre-Orgaz.
D. Cipriano Segundo Montesino, 

j D. Cárlos Godinez de Paz.
[ D. Antonio Guillén y Flores.
 ̂D. Benito Dieguez Amoeiro.
\ D. Juan Manuel Pereira.
)D. Luis Fiores Fondevilla.
( D. Miguel Vidal y López, 
p .  Eduardo Chao.
JD. Francisco Diaz Quintero, 
p .  Eduardo Benot.
N D. Ramón de Cala.

E n  15 de Setiembre de 187S.
D. Narciso Ametller.
Sr. Marqués de Salamanca.
D. José Esparza.
D. Jáime Codina. 

p .  Juan Cano Manuel.
)D. José de España y Puerta.
I D. Antonio de Beitia y Bastida.
V D. Jerónimo Moreno y Bonilla.

Dióse también cuenta de que las Diputaciones provinciales 
de Barcelona, Canarias, Granada, Puerto-Rico y Tarragona 
no habian remitido las certiñcaciones de las actas originales 
de la proclamación de Senadores por las Juntas electorales.

Se dió asimismo cuenta, y el Senado quedó^ enterado, de 
la lista de los Sres. Senadores electos, por el órden con que 
han presentado sus credenciales en Secretaría, la cual conte
nia los siguientes:

PROVINCIAS.

Sres. D. Saturnino de Vargas M achuca..  Ciudad-Real.
D. Ignacio Rojo A rias.................................  Valladolid.
D. Antonio Garrido N e b re ra ................... Jaén.
Sr. Conde de E ncinas  ............ .. Búrgos.
D. José de España y P uerta    Albacete.
D. Valentin Gil V írseda ........ ............ Segovia.
D. Nazario C arriquiri.................................  Navarra.
D. Fausto E iío .  .................................  Navarra.
Sr. Marqués de Múdela................    Ciudad-Real.
D. Antonio Valdés  ................. León.
D. Patricio de la Escosura......................... Córdoba.
D. Juan A lam inos,.......................    Córdoba.
D. Vicente Morales Diaz............................. Toledo.
D. Fernando Hidalgo Saavedra................  Madrid.
Sr. Marqués de Barzanallana................... Oviedo.
D, José Domingo de Udaeta   . .  Guadalajara.

Pontevedra...

Valencia.

Laceres..........

Orense.

G erona.

Lérida,

Albacete.

PROVINCIAS.

Sres. D, Manuel Becerra.......................................  Lugo.
D. Valentin Vázquez C urie l. ................... Lugo.
D. Lorenzo Milans del Bosch....................  Avila.
D. Estanislao Suarez Inclán ..................... Oviedo.
D. Juan Ramón Zorrilla .............................  Segovia.
D. Mariano Socías................ .............. .. Segovia.
D. Juan Martinez Plow es......................    Navarra.
D. Sebastian González N andin................  Navarra.
D. Vicente Fuenm ayor............................. .. Soria.
D. Juan Bautista A lonso........................... Murcia.
Sr. Marqués de M endigorría. ............. Soria.
D. Isidro Tomé Galvez de Ondarreta  Avila.
D. Pedro Villar y Avello  ............... Oviedo.
Sr. Conde de Catres.....................................  Badajoz.
D. Juan José Hidalgo y Caballero  Sevilla.
D. Federico Rubio y G ali.........................  Sevilla.
D. Cipriano Segundo Montesino..............  Cáceres.
Sr. Marqués de Torre-O rgaz..................... Cáceres.
Sr. Conde de F ab raq u e r, ......................... Zamora.
D. Guillermo Nicolau......................... ........ Badajoz.
D. Antonio María A lvarez .. . .   ..............  Lugo.
D. Joaquin Peralta.............. .. Cuenca.
Sr. Marqués de Casariego...........................  Oviedo.
D. Narciso Ametller..................................... Lérida.
D. José Orive y S a n z ,  ...........................  Zamora.
D. Juan Manuel B arrio ...............................  Guadalajara.
D. Ramón de Salazar y Mazarredo  Vizcaya.
D, Timoteo de Loizaga y  L anda..............  Vizcaya.
D. Ramón María Calatrava............. .. Logroño.
D; Antonio Montes Palmero....................... Ciudad-Real.
D. Rafael Primo de R ivera...................... .. Castellón.
D. José Allende Salazar.............................j
D. Federico B alart........................................ Castellón.
D. Eugenio D iez . ......................... Búrgos.
D. Francisco de Paula del Castillo.. . . . .  Sevilla.
D. Manuel de la R igada..............................  Soria.
D. Eduardo Chao ........................... .. Gerona.
D. Francisco Diaz Quintero   Gerona.
D. Eduardo Benot.........................................  Gerona.
D. Ramón de Cala..................................... .. Gerona.
D. Juan Montero Telinge............................  Cor uña.
Sr. Marqués de V illam arin....................... Búrgos.
D. Salustiano de Olózaga...........................  Logroño.
Sr. Marqués de Valdeguerrero   Cuenca.
D. Francisco de Barrenechea....................  Logroño.
D. Ramón de X érica.............. .. Alava.
D. Eulogio E raso.........................................  Palencia.
D. Agapito Quemada...................................  Palencia.
Sr. Marqués de Legarda........................ Alava. ■
D. Juan Cano Manuel..................................  Zamora.
D. José Monasterio y C orrea .................... Almería.
D. Jacobo Oreiro y Villavicencio.............  Huelva.
D. Benito Dieguez Amoeiro.......................  Orense.
D. Luis Prudencio A lvarez.......................  Ciudad-Real.
D. Eduardo Gasset y A rtim e   Teruel.
D. Atanasio Perez Cantalapiedra  Valladolid.
D. José María Rodenas........................... .. Murcia,
D. José Paulino Harguindey  ........  Salamanca.
Sr. Marqués d e  Seoane...............................  Valladolid.
D. Laureano F iguerola ................. Madrid.

 ̂ D. Pedro S abau ..   ..............   Zaragoza.
' Sr, Marqués de Salam anca..................... Lérida.
D. Eduardo Chao  ............................... Alicante.
Sr. Marqués de Colom ina.......................... Valencia.
D. Francisco Perez C respo....,................. Teruel.
D. Alejo López  .................................  Málaga.
D. Francisco de Paula R u iz ................ .. Jaén.

Igualmente se dió cuenta, y el Senado quedó enterado, de 
que el Congreso de Sres. Diputados participaba con fecha de 
ayer haber designado para Presidente de edad al Sr. D. José 
María Ercazti, Diputado electo por Estella, ■ ¡provincia de Na
varra; y Secretarios, como más jóvenes, los Sres. D. J. Felipe 
Sendin, D. Gonzalo Calvo Asensio, D. Daniel Valdés y D. Se
bastian Fajardo, electos respectivamente por los distritos de 
Huete, Piedrahita, Ponferrada y Dolores, provincias de Cuen
ca, Avila, León y Alicante.

El Sr. IP resicS esiíe  d e  e d a d  (Calatrava): Se van á leer 
los artículos 9.°,' 10 y 11 del reglamento.

Leidos al efecto por el Sr. Secretario Balart, decian así: 
«Art. 9.° Al siguiente dia de la apertura de las Córtes, si 

no fuera festivo, ó en el mismo si se hiciese por Real decreto, 
celebrará su prim era sesión el Senado á la hora señalada, bajo 
la presidencia de la mesa de edad.

Art. 10. Esta sesión principiará por la lectura del acta de 
la Junta preparatoria y de las dos listas de que hablan los ar
tículos y 5.°, rectiñcándose la segunda, si el número de 
Senadores presentes fuese mayor, y procediéndose á nombrar 
la mesa interina entre los reunidos, si estuviesen presentes la 
mitad más uno de todos los Senadores, tanto efectivos como 
electos.

Art. 11. Esta mesa se compondrá de un Presidente, cuatro 
Vicepresidentes y cuatro Secretarios, todos los cuales desem
peñarán su encargo hasta la constitución definitiva del Senado, 
y será elegida en la forma que establecen los artículos ^13, S il, 
S15 y S16.»

El Sr. P r e s i d e n t e  d e  e d a d  ( Calatrava): No habiendo 
número suficiente de Sres. Senadores, conforme lo previenen 
los artículos que acaban de oir el Senado, un Sr. Secretario se 
servirá leer el art. IS.

Leido por el Sr. Secretario Balart, decia lo siguiente:
«Art. IS. Si en la sesión de dicho dia no pudiese verificarse 

el nombramiento por fíilta de número de Senadores concur
rentes, se hará en la inmediata si se reúnen por lo menos 50 
entre efectivos y electos, ó en la primera en que esto se veri
fique; pero siempre en la forma prescrita en el artículo an
terior.»

El Sr. P r e s i d e i i t e  d e  e d a d  (Calatrava): Orden del dia 
para mañana: Nombramiento de la mesa interina y de las co
misiones permanente y  auxiliar de actas.

Se levanta la sesión.
E ran las tres y  cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i s e n c i a  d e  e d a d  d e l  S r. E r c a z t i.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Setiembre 
de ÍS1%.

Abierta á las dos y m edia, y leida el acta de la j unta pre
paratoria, fué aprobada.

El Sr. Preisidente: Hay que proceder á la elección de la 
mesa interina; y como quiera que no hay un reglamento de
terminado, me atrevo á proponer que se adopte el de 1847, con

las reformas hechas posteriormente en él y con la supresión 
de los artículos que se refieren al juramento.

El Sr. Soraifi: En la legislatura anterior me opuse ya á 
que se adoptase ese reglamento, teniendo entóneos el gusto de 
que me apoyaran muchos de los que hoy forman parte de la 
mayoría. Espero por tanto que hoy pedirán conmigo que se 
adopte el reglamento de 1854, por el cual se discuten con ma
yor amplitud las actas, y se admite mayor número de enmien
das en la discusión del mensaje.

El Sr. § » a tiav e rp ía : No me. opongo á que se adopte el re
glamento de 1854 para discutir las actas, si es que por él se 
concede mayor latitud; pero no puedo aceptarle en lodo lo de
más, porque el reglamento de 1854 ^puede decirse que anula 
cási por completo la iniciativa y la prerogativa parlamentaria. 
Prefiero por tanto el reglamento de 1847.

El Sr. ^ o rs ií:  Lo que limita la prerogativa del Diputado 
no es el reglamento de 1854, sino el apéndice, que yo no invo
co aquí para nada.

El Sr. Ministro de in s ta d o : El Gobierno no trata  de en
trar en un ámplio debate para comparar uno y otro reglamento. 
El de 47 tiene la ventaja de dejar en completa libertad la ini
ciativa del Diputado; y aunque es cierto que la limitación del 
reglamento de 1854 está en el apéndice, de adoptar ese regla
mento habria que hacerlo en toda su integridad. Además, las 
Córtes de 54 eran Constituyentes, tenian muchos y muy im
portantes asuntos en que ocuparse, y á fin de que no se entor
pecieran sus trabajos hubieron de formular un reglamento de 
circunstancias, que por punto general no se puede defender 
tratándose de Córtes ordinarias. Por esto, porque ese regla
mento se hizo para una Asamblea Constituyente y no se puede 
aplicar á Córtes ordinarias, fué por lo que en la anterior legis
latura' se prefirió también el reglamento de 1847. Cierto es que 
entóneos se opuso á esto, como ahora, el Sr. Sorní, que dice 
contó con las simpatías de muchos de nosotros; pero la verdad 
es que no tuvimos ocasión de manifestar esas simpatías. De
seábamos qu^ se constituyera pronto el Congreso, á pesar del 
carácter de aquellas elecciones que no juzgo ahora; y sin que 
obstase el reglamento adoptado, las actas se discutieron con la 
debida amplitud. Por lo demás, el Gobierno no puede aceptar 
que se adopte el reglamento del 54 para las actas y el del 47 
para los otros debates, y cree desde luego preferible este últi
mo, que tiene también la ventaja de acelerar la discusión de 
presupuestos sin perjudicar en nada á su completo y detenido 
exámen.

El Sr. J o  v e  y  ffltevia: Me levanto con satisfacción á re 
forzar el brillante elogio que de los hombres de 1847 acaba de 
hacer el Sr. Ministro de Estado. Sirva esto de contestación á 
los que nada bueno encuentran en aquella épocaí Yohe tenido 
el honor de concurrir á diversos Parlamentos extranjeros donde 
se ha citado con elogio el reglamento español de 1847. Por eso 
ruego á la Junta de Sres. Diputados electos tenga á bien apro
bar que se adopte ese reglamento, con la supresión de ciertos 
y determinados artículos.

El Sr. SovMÍ: No extraño que el Sr. Jove prefiera el regla
mento de 1847; lo que extraño es que le imiten en esa conduc
ta el Gobierno y los radicales. No creo que haya necesidad de 
adoptar el reglamento de 1854 con los apéndices.

Dice el Sr. Ministro de Estado que aquellas Córtes Consti
tuyentes hubieron de hacer esos apéndices para acelerar los 
trabajos; pero la verdad es que aquellas Córtes fueron en un 
principio muy liberales, formándose despu.es lo que se llamó 
el centro parlamentario, de donde nació la unión liberal, y se 
originó el espíritu restrictivo de los apéndices. ^

En el reglamento de 1847 se cercena la discusión, puesto 
que mientras el de 1854 admite todas las enmiendas que se 
quieran presentar al mensaje, el de 1847 las reduce sólo á dos. 
Por eso repito que comprendo el que los moderados estén ena
morados de su obra; pero me admira que les suceda lo mismo 
al Sr. Ministro de Estado y á la mayoría.

El Sr. Ministro de IBlistado: Yo no estoy enamorado de 
ningun reglamento, aunque me parezca preferible el de 47 para 
unas Córtes ordinarias sobre el de 54 , hecho para unas Córtes 
Constituyentes. La experiencia ha demostrado que el de 1847 
da suficiente libertad para todos los debates. Es verdad que 
reduce á dos las enmiendas en la contestación al discurso de 
la Corona; pero hasta en esto se comprende fácilmente la ra
zón de la diferencia por la diversidad de la naturaleza de fun
ciones de unas y otras Córtes. Las enmiendas al mensaje en 
unas Córtes ordinarias, como han de referirse á asuntos cul
minantes de la conducta y política del Gabinete, fácilmente 
pueden limitarse á dos ; no sucediendo lo mismo cuando se 
trata de una Asamblea Constituyente, que ha de ocuparse por 
consiguiente de la organización del país.

Por lo demás, celebro que el Sr. Jove be congratule de los 
aplausos, no de los elogios que para los hombres de 4847 quie
ra recabar por la aprobación de ese reglam ento; yo me aso
cio con tanto más placer á la satisfacción de S. S., cuanto que 
presumo que ha de, tener pocas ocasiones de manifestarla.

El Sr. J o v e  y, I S e v ia :  No conozco elogio mayor para 
un hombre ó para un partido que el que sus adversarios 
acepten el producto-de sus deliberaciones. Por eso creo ver un 
elogio para los hombres de 4847 en 4o que ahora se dice por 
sus adversarios respecto del reglamento que en aquel año for
mularon.

En cuanto á si serán pocas las satisfacciones que pueda te
ner en esta legislatura, en efecto creo que no serán muchas; 
pero enemigo generoso, nunca me complazco en los desacier
tos de mis adversarios.

Sin más discusión se acordó adoptar el reglamento de 4847, 
suprimiendo los artículos relativos al juramento.

Se leyeron los referentes á la constitución de la mesa, anun
ciándose que se procedía á elegir Presidente.

Verificada la votación, dió este resultado:

Número total de votantes.. . .........................  469
Mitad más uno ........................................        85
Obtuvo votos el Sr. Rivero (D. Nicolás).*. 440
Papeletas en blanco  ............ ..

Quedó por tanto elegido Presidente el Sr. Rivero.

Verificada la votación de Vicepresidentes, obtuvieron vo
tos los

Sres. Salmerón y Alonso (D. Francisco).. . . . .  4^2
Pasaron y L astra  .........................  447
M osquera......................   446
Duque de Veragua........................................ 44£
Gutiérrez A güera....................     1
Llano y P é rs i.............................................    4
Mañanas  ........................................ 4
Becerra.......................................................   4
Papeletas en blanco.........................  8

Fueron por consiguiente proclamados Vicepresidentes, p ri
mero el Sr. Salmerón y Alonso (D. Francisco); segundo el 
Sr. Pasaron y L a s tra ; tercero el Sr. Mosquera, y cuarto el 
Sr. Duque de Veragua.
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Precediéndose en seguida á la votación de ios Sres. Secre
tarios, dió si siguiente resultado:

Obtuvieron votos los

Sres. López (D. Cayo)...........................................  83
Calvo A sensio............................   77
Moreno Rodríguez.......................................
Moray t a .........................................................  4^
Moreno (D. Santiago).................................  3
B oseh ......................    i

Quedaron, pues, elegidos: Secretario primero el Sr. López; 
segundo el Sr. Calvo Asensio; y habiendo empate entre los 
Sres. Morayta y Moreno Rodríguez, se anunció que por haber 
desempeñado más tiempo el cargo de Secretario obtenía el 
Sr. Morayta el tercer lugar, dándose el cuarto al Sr. Moreno 
Rodríguez.

Ocupando sus respectivos asientos los señores elegidos para 
€omponer la mesa, dijo

SI Sr. 'a’ii’essífíeinte: Sres. Diputados; acabo de recibir de 
vosotros una muestra de benevolencia y de confianza que no 
esperaba, pero que me envanece; y aun cuando la Presidencia 
que me conferís sea pura y simplemente para las sesiones que 
faltan hasta la constitución del Congreso, todavía esta distin- 
€Íon es para mí la más señalada, la más grande de las distin
ciones que pueden otorgarse á un ciudadano. Tengo la espe
ranza de que he de corresponder á la coníianza que en mí 
depositan los Sres. Diputados.

Vamos á discutir las actas; vamos á discutir los poderes de 
los Sres. Diputados; discusión preliminar, muy grave, señores, 
en la que espero de vosotros que con vuestra benévola indul
gencia, con vuestra gran cooperación, me habéis de ayudar á 
llevarla á un término pronto y seguro: porque, señores, el país 
(y cuando digo el país no digo el país político, sino el país que 
sufre, el país que paga) espera de nosotros en el más breve 
término posible ver esta Asamblea constituida, llevando á cabo 
las grandes reformas con las cuales confia ver áiOnsolidada la 
libertad y afianzado un período próspero de bienestar y de se
guridad.

Yo no puedo hacer nada sin vosotros. Yo no tengo más que 
una misión: la aplicación recta, imparcial y discreta de las 
prescripciones reglamentarias; y eso os lo prometo con la mano 
puesta sobre mi corazón; pero vosotros me habéis de ayudar 
para llevar á término feliz esta comisión que, aunque sea bre
ve y pasajera, para mí es la mayor distinción que puede dar- 
*se al ciudadano de un pueblo libre.

La mesa que ha presidido el señor decano de esta Cámara 
ha respondido dignamente a la misión que se le habia confiado; 
y  en todas ocasiones, pero más que en ninguna en la presente, 
seria merecedora del voto de gracias que yo os ruego le otor
guéis.

Un Sr. Secretario va á preguntar si se concede un voto de 
gracias que propongo para la mesa de edad.

Hecha la pregunta, el acuerdo fuá afirmativo.
Después de leerse los artículos del reglamento relativos al 

nombramiento de las comisiones de actas, se procedió á verifi
carle, y resultaron elegidos individuos de la auxiliar los

Sres. M athet...    .......... ....................................  108 votos.
Gómez de la Vega  ..............    108
Nuñez de Velasco..............................   107
Valdés........................................................... 107
Ramírez........................................................ 107
Pasaron y L as tra .  ................................. 106
García de Ja Foz...............      106

Además obtuvieron votos los
Sres. González (D. Fernando).............................

Pascual y Casas...........................................
Ocon........................................    ^5
Barberá...........................................................  ^5
Garrion  ...................................  ^5
Santa M aría..  .........................................  ^5
González Janer.............. .............................
Becerra.......................\ .................................  1
Rodríguez..........................................    1

En seguida se procedió al nombramiento do la comisión 
permanente de actas, y resultaron elegidos los

Sres. Olave..........................    76 votos.
Saulate................................    76
Andrés Moreno.  ......................    76
Gandía............................................................  76
Huelves................................................   76
Sandin............................................................  76
Coronel y Ortiz....................    76

Además obtuvieron votos los
Sres. Samper y M iguel.....................    34

Lafuente......................................................... ^5
Isabal.........................................   ^5
Sánchez..............................   ^5
Roldan..............................   25
García................   25
Somolinos.......................................     25
Gama Martínez.............................................. 1

Pasaron á las comisiones de actas varios documentos reía- 
divos á las elecciones de algunos distritos.

A propuesta del Sr. Presidente, acordó el Congreso reunirse 
á las dos de la tarde en las sesiones siguientes.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Salmerón): Orden del dia para 
mañana: Lectura de los dictámenes de las comisiones de actas.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

S O C I E D A D E S

Sociedad española de Crédito Comercial.

Claudio Coello , n ím . 16, segundo.
Habiéndose presentado una preposición aceptable para la 

venta de la casa núm. 5 de la calle de Jorge Juan, el Con
sejo de administración de esta Sociedad ha acordado que se 
saque á pública subasta, que tendrá lugar el sábado 2 i  del ac
tua l, á la una de la tarde, ante una comisión del Consejo, el 
Abogado consultor y el Notario de la Compañía.

Madrid 14 de Setiembre de í87^.=Por acuerdo del Consejo 
d? aém inistracion, el Vocal, Juan Francisco Díaz.

Y 0^0A—o i€)—i »

H0TICI1 .S JFÍC ÍALE S
Bolsa de M adrid.

Cotización oficial de 16 de Setiembre de 187S, comparada con la 
del dia anterior.

Renta p erp é tu a  al 5 p o r  4 0 # . . , . . ............
p e q u e ñ o s ,  

á  p l a z o .
Idem id. e x te r io r  a l 5 por 4 05.................
Deuda del p e rso n a l.......................................

no p u b l i c a d o .
Billetes h ipotecarios del Banco de Es

paña, íi.* s é r ie .............................................
n o  p u b l i c a d o .

Bonos dft] Teso.ro, de 2.000 ra., é po.V'iOO
in terés a n u a l ................................................

no publicado, 
á plazo.

I d em  i d . —  E'/i c a n í i d a d e s  v e a u c n a s .
Res.eimrdos ai porUidor de la Caja de

Dc! o s ito s  ...................................
Billetes de  la Deuda flotante del Tesoro 

al 12 p. 100.— Vencimr''I.® Marzo 1873.
Dc los dos vencim ien tos...........

Obligaciones generales por feiTo-carriles,
de 2.000 r s ............... .....................................

Idem id ., de 20.000 r s .......................... ........
Idem de Alar á San tander de 2.000 r s . . .
Acciones del Banco de E spaña...................

no p u b l i c a d o .
Idem  de la Nueva Com pañía del íe r ro -  

carril de Alar á S a n ta n d e r .  .........
Cambios óñ cia les  sobre p lazas del re in o .

CAMBIO A L CONTADO.

Dia 14 Día 46.

97‘55 27*60-55-60-50-55
27*60 27*65-60 55-50
28‘00 27‘80 fin p ró x . fir.
32*25 32‘20
40*00 )»

» 40‘00

!02‘15 ,)
)) 4 02*13

77-00 77*00-77*10-30-20-4 0
)) 77*00

77‘I0 »
76*80 ))

» 83‘30

» 93*00-25
95*00 94‘25

53‘55 5360-50-65-60-50
53*20

» 52*00
» »

4 85*00 483‘00 d.

» 33*00

Diiío. BBNBPICIO. DAÑO.

A lbacete ......... • 4j4
4í2
R 2

»

L u g o ........... .. par p. 
par.

))
A licante............ » M álaga...............
A lm ería............. 5) M u rc ia ..............
A v ila ................. 4l2 p O re n se ............... p a r .
Badajoz............. » 3i4 O v ie d o ..............
Barcelona......... » 7 iS

3]4
Falencia ............. jj

Bilbao................ )> P am plona.......... ))
B urgos.............. u 3i8 P o n tev ed ra ..
C áceres............. M 3{8 Salam anca......... par.
Cádiz............... » 3l4 San S ebastian ..
Castellón........... par.

n 4 p .
» S a n ta n d e r .........

C iudad-R eal. . . )) S a n tia g o ........... »
C órdoba........... » 4í4 S eg o v ia ............. p a r  p.
C o ru ñ a............. )) 4 S e v il la .. . . . . . .
Cuenca............... » S o ria ................... p a r  p.
G ero n a .............. 1[4 T a rra g o n a ........ »
G ran ad a ........... ; 4 [4 T e ru e l........... par.
Guada la j a r a . . . 3i4 i Toledo----------- 4(2
Huel v a .............. » V alencia ........... »
H uesca.............. » 4í4

4í'4
4(2

Vallaclolid
Ja én ............. ; . . » V ito ria ...............
L e ó n .................. » Z am o ra.............. 4(4
L érid a ................
Logroño ...........

p ar.
3 [ s 'd .

Z aragoza...........

»
4|2
3t8
3í4

»
4 d. 

3 í4  p ,  
4í2 
»

»
4]2

3í4 d.
3i8 

4i2 d. 
»

3i4

Bolsas extranjeras.
P a r ís  4 4 Setiembre.—Fondos españoles; 3 p or 4 00 in te r io r , á  26  6 .-

ídem  e x te r io r , á 30 4[2.
3 p o r t e o ........................... á .55‘4O
4 4í2 por 4 00 .................. á 77‘45
5 po r 4 00 ........................  á 84‘90
N uevo ................................ á 87‘80

Consolidados inirleses ........................................................  á  92 7 i4 6 .

Fondos fran ceses.

Cambios oñ cia les sobre plazas extranjeraa.
L ondres, á 90 ellas fecha, 49‘00.
P arís, á 8 dias vista, 5 ‘4 7.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Setiembre de 187£.

HORAS.

ALTÜKA
(lel 

barómetro 
reducida á 0® 
y en milíme

tros.

TK M PH R A T U R A

y humedad del aire.
DIRBCCIO;^

y clase del Tiento.
T E R M Ó M E T R O

Seco.
Humede

cido.

6 de la m . 
9 de la m . 

42 del d ia . . 
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n ..

\
705.84
706,64
706,00
704 ,79
704,83
705,46

47.3
23.0  
30,9
33.4
27.4
24.0

44,6 
4 5,0 
4 8,3
48.5 
4 5,8
44.5

E
E...........
E. S .E  
S. S E. 
S..........

B risa . . 
Idem . . 
Idem . . 
íd^m . . 
C a lm a. 
Idem . .s .

HSTADO

del cielo.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la  so m b ra  .........
Idem  m ín im a de i d .  ...............................................................

D iferencia .................................................................
T em peratu ra  m ínim a de la t ie r r a ,  á cielo descub ierto .
ídem  m áxim a al sol, á 1,47 m etros de la  t ie r ra ...............
Idem  id . d en tro  de una esfera  de c ris ta l............................

D iferencia .................................................................
Lluvia en las 24 últim as h o ra s , en m ilím e tros..................

D.®. calina. 
D espojado. 
Idem . 
NubeciKas. 
Cási desp.® 
Idem .

. 34,4
, 46,9
, 47,5
, 14,6
. 44,5
. .59.6
. 4 5,4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el día 16 de 
Setiembre de 187^.

ALTURA TEMPERA
b a ro m é tr i TURA DÍRHCGIOW

LOCALIDAI.IÍS. c a  á 0" y 
al n iv e l dcl

en  g rad o s del
FUERZA ESTADO ESTADO

m a r en m i c e n te s i
v ien to . del v ien to . del c ie lo . déla mar.

lím etros. m ales.

B ilbao.......... 764*4 23*2 N........... B risa. . . . Cási desp.*" T ra n q .‘
Oviedo......... 760*0 20*0 N . E . . . Id e m ___ Cási cub.*. »
C oruña, 7 b. 758*0 4 9*4 N. E . . . Idem . . . . D espejado R izada.
Santiago. . . 759‘3 20*7 N . E . . . Idem . . . Id e m ------ »
Oporto . . . . 760*5 20*2 S. S. 0 Idem Id em ......... Tranq.*
L isboa......... 759,3 49*9 N. N. 0. Id e m . . . . Nuboso . . . Idem.
Badajoz. . . . » 280 N. E . . . Idem. . . . D espejado »
S. Fern., 7 h . 760 0 23*3 S. E . . . Id e m ___ Id e m ......... R izada.
Sev illa ......... 758 2 29*0 S. 0  . . . Id e m ___ íd e m .........
T a rifa .......... 759*2 25*2 E V iento . . .  

Calm a. . .
Idem P."oleaj

»G ra n a d a . . . 783*3 23 0 S 0 . . . . Id e m .........
AMcante. . . 762‘G 26*6 N. E . .. B r is a ___ Id e m ......... T ranq. ‘
M urcia........ 762*3 24*1 S. S .E . Calma___ Id e m ......... »
V alencia. . . 762‘8 25*4 N. 0 . . . B r isa ... . . I d e m .........
Palm a........... 764‘8 25*8 S. 0 . . . C a lm a... . Id e m ......... Tranq.*
B a rce lo n a . . 76Q‘9 24*8 S . . . B r is a . . . . Celajes___ Idem.
Z arag o z a .. . » 49 8 N. 0 . . . Idem  . . . . Despejado
S o ria ............ 759‘8 21*0 N . E . . . Calma___ Id em ......... »
B u rg o s . . . . 760*9 48*2 N. E . . . B r is a . . . . Id em ......... 3>
V alladolid . )) » )) » '$ )j
Salam anca. 764‘6 23*8 S. S. E. C a lm a... C elajería. . ))
M a d rid . . . . 760*7 23*0 E . ......... B r is a ___ Despejado. »
Escorial----- 762*6 24*9 S. E . . . Id e m ____ Cási desp.*" 

Despojado
W

C iudad-Real 762*5 2V6 S. 0 . . . Calm a.. . . 3
A lbac^ie. .. 769*8 2V0 S. E . , . ' 'B risa . . . . Id e m ......... 3

D irección gen era l de Correos y  Telégrafos»
Según los p a r te s  re c ib id o s , ayer no llovió en  n inguna provincia.

  ■■■■■i-toooOOOOOOog:’»» ■

A yuntam iento p op u lar de M adrid.
Del p a rte  rem itid o  en este dia p o r la In te rv en c ió n  de l M ercado 

de g ranos y no ta  de precios de artícu los de consum o re su lta  lo 
s ig u ie n te ;

C arne de v aca , de 15‘o0 á 46 pese tas la a r ro b a ; de O‘47 á 0 ‘70 la 
libra , y  de 4‘02 á 1 ‘52 el kilógram o.

Idem  de c a rn e io , de 0‘47 á 0‘65 pesetas la l ib ra , y  de 4‘02 á 
4‘41 el k ilógram o.

Idem  de te rn e ra , de 4‘25 á 2 pese tas la  l ib ra , y  de  2 ‘74 á 4‘34 
el k ilógram o.

Tocino añejo, de 4 7‘o0 á 4 8 pesetas la  a rro b a ; de 0‘76 á 0‘82 la lib ra , 
y  de 4 ‘63 á 4 ‘78 el kilógram o.

Jam ón, de  95 á 34‘25 pesetas la a rro b a ; de 4‘25 á 4 ‘50 la lib ra , y 
de 2 ‘74 á 3‘25 el kilógram o.

P a n d e  doslib ras , d e 0 ‘a 5 á 0 ‘44 pesetas, y de 0‘.38 áO‘45 el kilogram o.
G arbanzos, de 5 á 4 2‘59 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á 0‘59 la lib ra , y 

de 0‘50 á 4‘28 el kilogram o.
Judías, de  4‘75 á 6 ‘25 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á 0‘29 la  libra , y  de  

0‘50 á 0‘63 el kilógram o.
Arroz, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba ; de  0‘29 á 0‘32 la lib ra , y  de 0'63i 

á 0‘70 el kilógram o.

N o t a .— fie se s  degolladas ayer.
V acas  ...............................    4 00
C a rn e ro s . ............................  804
C orderos.......................................  24
T e r n e r a s . . . . . ..................   43
C a b rito s .'....................................... 5

T o tal ..................  976

Su peso en l ib r a s . . .  64.482.—Idem  en k iló g ra m o s .. .  28.28S‘24 5,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de 
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S . Cs,

T o le d o .................................................................. 2.020‘38
S egovia  .......................................................  4.476‘fiO
A to ch a.................................................................  4.450*74
A lcalá ó c a rre te ra  de A ragón ......................  462*64
B ilb a o .     889 65
Estación del M ed io d ía   7.596 6í
Idem  del N o rte .................................................  2.548‘iS
Diligencias y  c o rre o s...................................... 7‘27
M a ta d e ro .-A rb itr io  sob re  las c a r n e s . . ,  5.539*57

T o t a l .................................................  92.394*64

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid  16 de Setiem bre de 4 872.==E1 Alcalde in terino , Sim eón Avalo.?.

PARTE ÍRO o f i c i a l

A nuncios.

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE F E R N A N - X U Ñ E Z , CONDE DK
Cervellon.—Se rematan extrajudicialmente p a ra la  próxi

ma invernada las yerbas de las dehesas que en la jurisdicción 
de la villa de S iru e la , provincia de Badajoz, posee el Exce
lentísimo Sr. Duque de Fernan-Nuñez, Conde de Cervellon .

El remate en doble subasta tendrá lugar el 2 del próximo 
mes de Octubre, á las doce, en dicho S iruela; y en Madrid, 
oficinas del nombrado señor, calle de Santa Isab e l, núm. A2, 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego de eoadi
ciones.

Madrid 6 de Setiembre de 187^.~Cárlos G. Llag-uno.
- X --3 4 8 -^

soooOOOOO*

Santos del dia.

La Impresión de las Llagas de San Francisco de A s ís ; San Pedro 
de Arb'ids, m ártir , y San Justino, Presbítero y mártir.

C uaren ta  H oras en la capilla de la V. O. T. de San francisco.

E spectáculos.

Teaíro JEspaíioi.-—A las ocho y media de la noche.—F ua- 
cion 4." de abono.—Turno i.* de Cumplir cooi sn
Obligación.—La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  t le  l a  S K arxue la .—A las ocho y  media de la no
che.—Función G."" de abono.—Turno 3.° par.—El m olir 
contra Esquiladle, zarzuela nueva en tres actos.

Teatro y Circo de itadrld.—A las ocho y media de la 
noche.— Función 71 de abono. — Turno 2.* im par.— €\. 
de L.—Luisa.— El baile Barba azul.

Teatro de Variedailcs,—A las ocho y  media de la no
che.—Un inválido.—Un novio cogido por los cabellos. -  
Para un apuro , tm  amigo. — Retascon, barbero y co
madrón.

Teatro llarttn.—A las ocho y  media de la noche.—F u n 
ción de abono. — Turno 4.* par. — ; Bienaventura
dos los que lloran!, comedia en cuatro actos.—Baile»

S a lo i i  S S iilava.—A las ocho de Ja noche: Trapisondas por 
bondad.—A las nueve: Malas tentaciones.—A las diez; 
Más vale maña que fuerza.—A las once: El Aoigel de tos 
«a-aces.—Baile.

Circo de Paul.—(Los Bwfos).—A las ocho y media de 
moche.—-Mambrú.—Pascual Bailón.

Circo-teatro de Frice.— A las ocho y  media de la no
che.— Grhndes y  variadas funciones de ejercicios ecues 
tres y gimnásticos.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a i i e s .—A las ocho de la noche: 
Revista de Madrid.—Baile.—A las nueve : Roncar des
pierto.—Baile.—A las d iez : ¡Y a  cayó él....¡ ó el dia de- 
Santa Rita.—Baile.—A las once : Fuera intrusos.—Baile.

IMPRENTA NACION A I..


